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NOTARIO OTORGANTE: DRA. JACQUELINE VÁSQUEZ VELÁSTEGUI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 20 DÉ FEBRERO DEL 2018, (9:56) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL     
  

OTORGANTES 

JOSEPH SAMUEL 

POR 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719647990 

AFA! DE 

TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD 

EMP I70RA 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]01-02-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [OSCAR CORREA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: 1723309744 

[OBSERVACIONES: ] 
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CESSEJO DE LA 
JUDICATURA go 

*Factura: 001-003-000032836 
Y 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

MIA 
20181701003P00658 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

                    
  

  

  

            
  

  

  

      

EXTRACTO 

- [Escritura N*: [20181701003P00658 | 

2 'ACTO O CONTRATO; 
> 7 LA ALIMENTO DE CAPITAL EN ESPECIE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]1DE FEBRERO UEL 2018, (18:21) 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR | 

Documento di No. Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Ida dad 2 |identificació [Nacionalidad] Calidad Persona qua le representa 
n 

SCHWARZKOPF TELLO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural OSEPH SAMUEL DERECHOS CÉDULA 1718697880 [ya TE 

URIBE Y SCHWARZKOPF . REPRESENTADO 17917742990 JecuATORIA [comPARECIEN | TOMMY CARLOS CAMILO Jurídica INGENIEROS Y ARQUITECTOS [35 RUC 0 NA Te CHWARZKOPF PEISACH 

. A FAVOR DE 

7 Documento de No. a 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervintenta identidad Idantificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

: n 

= 
> 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 
OBJETOJOBSERVACIONES: J 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Eva 500000.00       
  

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

  

  

  

  

    

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*: 20181701003P00658 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |1 DE FEBRERO DEL 2018, (18:21) AN 
PÁGINA WES Y/O SOPORTE z 2 3 YA SS 
ELECTRÓNICO 4: htp:/consultes.quito.gob.ec/ LL ZA AN 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE a q EJ RA ELECTRÓNICO 2: https:/pam.quito.gob.ec! há Oo / | f mo Ñ 

PÁGINA WEB . o 5 
RO o SOPORTE http/registrodelapropiedad.quito.gob,ec a . [ / / / Ya , | 

OBSERVACIÓN: EA TES Ez]   
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

"=- 20181701003P 

AUMENTO DE CAPITAL - 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS S.A. / 

CUANTÍA: US. $ 500.000,00 

DS COPIAS 
L.V. . 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, . 

capital de la República. del Ecuador, hoy día, UNO" (01) ÚE 

FEBRERO/DE DOS MIL DJECIOCHO, ante mí, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO, “por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil casado 

con capitulaciones matrimoniales, y estar domiciliado en la ciudad 

de Quito en la siguiente dirección: Moreno Bellido doscientos y 

Amazonas. Teléfono: dos dos dos uno ocho cuatro cinco. Correo 

electrónico: josephsstdgmail.com; y, por otra, el señor Tommy 

  

Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach, en su calidad, del Gerente 
CEA poa 

General de la compañía URIBE Y SCHWAR OPE, 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A., según Ke Jespre Ade del" 

Ono alar ie Ó 
Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Me: ANinó,2504-052, 2527:345.4 
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nombramiento que se adjunta como habilitante, quien declara 

estar domiciliado en la ciudad de Quito en la siguiente dirección: 

Moreno Bellido doscientos y Amazonas. Teléfono: dos dos tres 

nueve tres uno tres. Correo electrónico: stommysch(GMaol.com; 

bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

legalmente capaz y hábil'para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se 

agreguen como habilitantes; al iguaí que me autoriza se adjunte 

el correspondiente certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase incorporar una de 

aporte en especie, aumento de capital y reforma del estatuto 

social de la compañía URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS S.A., de conformidad con las estipulaciones que 

a continuación se detallan: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura por una parte, el señor Joseph Samuel 

Schwarzkopf Tello, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de APORTANTE; y, por otra, el señor Tommy Carlos 

Camilo Schwarzkopf Peisach, en su calidad de Gerente General 

de la compañía URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS S.A. Los comparecientes son de nacionalidad 

] 

 



  

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 

Sexta del. Cantón: Quito, Doctora Cecilia- Rivadeneira Rueda, el 

diecinueve de febrero del dos mil uno e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el dieciocho de mayo del dos mil uno, 

se constituyó legalmente la compañía URIBE Y SCHWARZKOPF 

INGENIEROS Y ARQUITECTOS CIA. LTDA., con un capital 

suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 800,00) dividido en ochocientas participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero Suplente del Cantón Quito, Doctor German Flor Cisneros, 

el quince de octubre del dos mil nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte y dos de diciembre del dos 

mil nueve, la compañía URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS 

Y ARQUITECTOS CIA. LTDA., aumento su capital a 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 280.800,00) 

dividido en doscientos ochenta mil ochocientas (280.800) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. TRES.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, el veinte de enero del dos mil doce e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el cuatro de juniodel de semil 

doce, la compañía URIBE Y SCHWARZKOPF INGEÑ! 

ARQUITECTOS CIA. LTDA., procedió con la transfor 
   

  

. .” ” . . £ e D 

una compañía limitada a sociedad anónima, y rea izó:una 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine, 2504:052, 2527-345, 
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integral y adopción de nuevo estatuto social. CUATRO.- Con 

fecha nueve de septiembre del dos mil quince, se inscribió ante el 

Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, la escritura de 

compraventa celebrada el catorce de agosto de dos mil quince, 

ante el Notario Septuagésimo del cantón Quito, doctor Manuel 

Pérez Acuña, que otorga el FIDEICOMISO MERCANTIL HE 

PARC UNO a favor del señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello 

por la venta de los siguientes inmuebles: Departamento Tipo D 

numero mil cuatrocientos cuatro (1404), TERRAZA  D; 

DEPARTAMENTO TIPO E número mil cuatrocientos cinco (1405), 

TERRAZA E; PARQUEADERO SIETE (7); BODEGA DOS (2); 

PARQUEADERO NUEVE (9) BODEGA CUATRO (4); 

PARQUEADERO CATORCE (14); BODEGA CINCO (5); que 

forman parte del Edificio HE PARC, ubicado en el sector El 

Batán, parroquia Benalcázar, «uantón Quito, Provincia de 

Pichincha. CINCO) La Declaratoria de Propiedad Horizontal, 

según escritura pública celebrada el seis de octubre de dos mil 

catorce, ante el Notario Décimo del cantón Quito, inscrita el once 

de febrero de dos mil quince; y, ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA a la Declaratoria de Propiedad Horizontal, 

según escritura pública celebrada el cinco de junio de dos mil 

quince, ante el Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita el nueve 

de junio de dos mil quince. SEIS.- LINDEROS GENERALES 

EDIFICIO: NORTE: sesenta punto noventa y ocho metros 

(60.98m) con calle Suecia; SUR: sesenta y tres punto sesenta y 

dos metros (63.62m) con propiedad particular; ESTE: treinta 

punto diecinueve metros (30.19m) con calle Republica del 

Salvador; OESTE: treinta punto cero ocho metros (30.08m) con 

calle Finlandia; SUPERFICIE: mil ochocientos sesenta y nueve 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

punto setenta y siete metros cuadrados (1869,77m2).; SEIS.-La 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, en 

reunión celebrada el día dieciocho de diciembre del año dos mil 

diecisiete (en adelante simplemente la "Junta General”), resolvió 

aumentar el capital de la compañía y reformar el estatuto, 

consecuentemente, en los términos que constan en las cláusulas 

siguientes. Aumento de capital a ser pagado en especie a través 

del aporte del bien inmueble determinado en el presente 

instrumento. CLÁUSULA TERCERA: APORTE EN ESPECIE Y 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con los antecedentes 

expuestos, el APORTANTE transfiere a la compañía URIBE Y 

SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A., a título 

de aporte, el derecho de dominio sobre los bienes inmuebles 

consistentes en: DEPARTAMENTO TIPO D número mil 
nos ” - .o 7 22 025 foo Md Lrrrn 

cuatrocientos cuatro (1404), TERRAZA D; DEPARTAMENTO 

TIPO E número mil cuatrocientos cinco (1405), TERRAZA E; 

PARQUEADERO SIETE (7); BODEGA DOS (2); 

PARQUEADERO NUEVE (9); BODEGA CUATRO (4); 

PARQUEADERO CATORCE (14); BODEGA CINCO (5); que 

forman parte del Edificio HE PARC, ubicados en el sector El 

Batán, parroquia Benalcázar, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, con todos sus usos, costumbres y derechos que les 

sean anexos sin reservarse nada para sí; inmuebles cuyos 

linderos y dimensiones «se detallan a continuación: 

DEPARTAMENTO TIPO D MIL CUATROCIENTOS CUATRO: 

Nivel: cuarenta y cuatro punto diez; ÁREA CUBIERTA: Ochenta 

     

  

y siete punto cincuenta metros cuadrados; ALÍCUOTA PA 9] 

cero punto cuatro ocho seis uno por ciento; NORTE: En. 

punto sesenta metros con terraza C, terraza * 7D, 
A o 2 
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departamento mil cuatrocientos cinco tipo C; SUR: En once punto 

sesenta metros con departamento mil cuatrocientos tres tipo C; 

ESTE: En nueve punto cuarenta y tres metros con departamento 

mil cuatrocientos cinco tipo E; OESTE: En seis punto cuarenta y 

dos metros con departamento mil cuatrocientos tres tipo C, 

ductos; SUPERIOR: En ochenta y siete punto cincuenta metros 

cuadrados con área recreativa / nivel más cuarenta y ocho punto 

diez, salón comunal / nivel más cuarenta y ocho punto diez, cielo 

abierto; INFERIOR: En ochenta y siete punto cincuenta metros 

cuadrados con departamento mil trescientos cuatro tipo D / nivel 

más cuarenta punto ochenta; TERRAZA D: Nivel: cuarenta y 

cuatro punto diez, ÁREAS CUBIERTAS: Dieciocho punto 

cincuenta metros cuadrados; ALÍCUOTA PARCIAL: cero punto 

uno cero dos ocho por ciento; NORTE: En nueve punto setenta 

metros con proyección al piso con plazoleta / nivel cero punto 

cero cero; SUR: Nueve punto setenta metros con departamento 

mil cuatrocientos cuatro tipo D, departamento mil cuatrocientos 

cinco tipo E; ESTE: En uno punto noventa metros con terraza E, 

proyección al piso con plazoleta / nivel más menos cero punto 

cero cero; OESTE: En uno punto noventa metros con terraza C; 

SUPERIOR: En dieciocho punto cincuenta metros cuadrados con 

cielo abierto, jardines comunales / nivel más cuarenta y ocho 

punto diez; INFERIOR: En dieciocho punto cincuenta metros 

cuadrados con terraza D/nivel más cuarenta punto ochenta; 

ALICUOTA TOTAL DEPARTAMENTO TIPO D MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO Y TERRAZA D: cero punto cinco 

ocho ocho nueve por ciento; DEPARTAMENTO TIPO E MIL 

CUATROCIENTOS CINCO: Nivel: cuarenta y cuatro punto diez; 

ÁREA CUBIERTA: Ciento nueve punto cincuenta metros 

¿
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NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

cuadrados; ALÍCUOTA PARCIAL: cero punto seis cero ocho tres 

por ciento; NORTE: En doce punto cuarenta y dos metros con 

terraza D, terraza E; SUR: En doce punto cuarenta y dos metros 

con departamento mil cuatrocientos cuatro tipo D, ducto, hall, 

departamento mil cuatrocientos seis tipo E- uno; ESTE: En diez 

punto veinte metros con terraza E; OESTE: En diez punto veinte 

metros con departamento mil cuatrocientos cuatro tipo D, dueto 

hall; SUPERIOR: En ciento nueve punto cincuenta metros 

cuadrados con área recreativa / nivel más cuarenta y ocho punto 

diez, salón comunal / nivel más cuarenta y ocho punto diez; 

INFERIOR: En ciento nueve punto cincuenta metros cuadrados 

con departamento mil trescientos cinco tipo cuarenta punto 

ochenta; TERRAZA E: Nivel: cuarenta y cuatro punto diez; 

ÁREA CUBIERTA: Treinta y cuatro punto ochenta metros 
A PRI A A MUNI 

cuadrados; ALÍCUOTA PARCIAL: cero punto uno nueve tres tres 

por ciento; NORTE: En catorce punto sesenta y tres metros con 

proyección al piso con plazoleta / nivel más menos cero punto 

cero cero, proyección al piso con terraza E / nivel más cuarenta 

punto ochenta; SUR: En trece punto ochenta metros con 

departamento mil cuatrocientos cinco tipo E, terraza E uno; 

ESTE: En diez punto noventa y cuatro metros con proyección al 

piso con plazoleta / nivel más menos cero punto cero cero, 

proyección al piso con terraza E / nivel más cuarenta punto 

ochenta; OESTE: En doce punto diez metros con departamento 

mil cuatrocientos cinco tipo E, terraza D; SUPERIOR: En treinta y 

cuatro punto ochenta metros cuadrados con área recreativa /    

  

   

nivel más cuarenta y ocho punto diez; INFERIOR: En.. ty 

cuatro punto ochenta metros cuadrados con terraza) E 17 n 

cuarenta punto ochenta, terraza E/ nivel más ireinita * y 
3 e 
A 
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punto veinte; ALICUOTA TOTAL DEPARTAMENTO TIPO E MIL 

CUATROCIENTOS CINCO Y TERRAZA E: cero punto ocho cero 

uno seis por ciento; PARQUEADERO NÚMERO SIETE: Nivel: 

menos tres punto noventa, ÁREA CUBIERTA: Trece punto treinta 

y ocho metros cuadrados; ALÍCUOTA PARCIAL: Cero punto cero 

siete cuatro tres por ciento; NORTE: En dos punto sesenta y 

cinco metros con bodega numero dos; SUR: En dos punto 

sesenta y cinco metros con circulación vehicular, ESTE: En cinco 

punto cero cinco metros con parqueadero número ocho; OESTE: 

En cinco punto cero cinco metros con parqueadero número seis 

(visita); SUPERIOR: En trece punto treinta y ocho metros 

cuadrados con baño, área recreativa / nivel cero punto cero cero, 

nivel cero punto treinta y seis; INFERIOR: En trece punto treinta y 

ocho metros Cuadrados con parqueadero número sesenta y 

cuatro / nivel menos siete punto treinta; BODEGA NÚMERO 

DOS: Nivel: menos tres punto noventa, ÁREA CUBIERTA: Dos 

punto sesenta y tres metros cuadrados; ALÍCUOTA PARCIAL: 

Cero punto cero uno cuatro seis por ciento; NORTE: En dos 

punto sesenta metros con bodega número siete; SUR: En dos 

punto sesenta metros con parqueadero número siete; ESTE: En 

uno punto cero cinco metros con bodega número tres; OESTE: 

En uno punto cero cinco metros con bodega número uno; 

SUPERIOR: En dos punto sesenta y tres metros con baño / nivel 

cero punto cero cero; INFERIOR: En dos punto sesenta y tres 

metros con baño / nivel cero punto cero cero; ALICUOTA TOTAL 

PARQUEADERO NÚMERO SIETE Y BODEGA NÚMERO DOS: 

cero punto cero ocho ocho nueve por ciento; PARQUEADERO 

NÚMERO NUEVE: Nivel: menos tres punto noventa, ÁREA 

CUBIERTA: Trece punto treinta y ocho metros cuadrados; 

de 

 



  

  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ALÍCUOTA PARCIAL: Cero punto cero siete cuatro tres por 

ciento; NORTE: En dos punto sesenta y cinco metros con bodega 

número cuatro; SUR: En dos punto sesenta y cinco metros con 

circulación vehicular; ESTE: En cinco punto cero cinco metros 

con circulación vehicular, parqueadero número diez, parqueadero 

número once; OESTE: En cinco punto cero cinco metros con 

parqueadero número ocho; SUPERIOR: Trece punto treinta y 

ocho metros cuadrados con local comercial número uno / nivel 

cero punto cero cero; INFERIOR: En trece punto treinta y ocho 

metros cuadrados con parqueadero número sesenta y seis / nivel 

menos siete punto treinta; BODEGA NÚMERO CUATRO: Nivel: 

menos tres punto noventa, ÁREA CUBIERTA: Dos punto setenta 

y ocho metros cuadrados; ALÍCUOTA PARCIAL; Cero punto cero 

uno cinco cuatro por ciento; NORTE: En dos punto sesenta y 

cinco. metros con " bodega número cinco; “SUR: “En dos punto 

sesenta y cinco metros con parqueadero número nueve; ESTE: 

En uno punto cero cinco metros con parqueadero número once y 

parqueadero número doce; OESTE: en uno punto cero cinco 

metros con bodega número tres; SUPERIOR: En dos punto 

setenta y ocho metros con local comercial número uno, número 

dos / nivel cero punto cero cero; INFERIOR: En dos punto 

setenta y ocho metros con bodega número treinta y cuatro / nivel 

menos siete punto treinta; ALICUOTA TOTAL PARQUEADERO 

NÚMERO NUEVE Y BODEGA NÚMERO CUATRO: cero punto 

cero ocho nueve siete por ciento; PARQUEADERO NÚMERO 

CATORCE: Nivel: menos tres punto noventa, ÁREA CUBIERTA: 

Trece punto veinte y cinco metros cuadrados; “ALÍC 
A Mor 

PARCIAL: Cero punto cero siete tres seis por ciento; NORTE En 

  

    dos punto sesenta y cinco metros con eirculabióf" vehicu 
Us a 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezaníne. 2504-05 
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En dos punto sesenta y cinco metros con bodega número cinco; 

ESTE: En cinco punto quince metros con circulación vehicular, 

parqueadero número trece, parqueadero número doce; OESTE: 

En cinco punto quince metros con parqueadero número quince; 

SUPERIOR: En trece punto veinte y cinco metros con local 

comercial número dos, número tres / nivel cero punto cero cero; 

INFERIOR: En trece punto veinte y cinco metros con 

parqueadero número setenta y uno / nivel siete punto treinta; 

BODEGA NÚMERO CINCO: Nivel: menos tres punto noventa, 

ÁREA CUBIERTA: Dos punto setenta y ocho metros cuadrados; 

ALÍCUOTA PARCIAL: Cero punto cero uno cinco cuatro por 

ciento, NORTE: En dos punto sesenta y cinco metros con 

parqueadero número catorce; SUR: En dos punto sesenta y cinco 

metros con bodega número cuatro; ESTE: En uno punto cero 

cinco metros con parqueadero número doce; OESTE: Ex uno 

punto cero cinco metros con bodega número seis; SUPERIOR: 

En dos punto setenta y ocho metros cuadrados con local 

comercial numero dos / nivel cero punto cero cero; INFERIOR: En 

dos punto setenta y ocho metros cuadrados con bodega número 

treinta y cinco / nivel menos siete punto treinta; ALICUOTA 

TOTAL PARQUEADERO NÚMERO CATORCE Y BODEGA 

NÚMERO CINCO: cero punto cero ocho nueve cero por ciento; 

del EDIFICIO HE PARC, situado en la parroquia Benalcázar, de 

este cantón Quito, Provincia de Pichincha. La Historia de Dominio 

consta detallada en los antecedentes del presente contrato y en 

el certificado de gravámenes que se adjunta. El APORTANTE 

declara que los linderos expresados, son los generales que 

corresponden a los inmuebles, pero que, si alguna parte de éstos 

no estuviera comprendido en ellos, también quedará incluida en 

* 
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NOTARIA 
TERCERA 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

el aporte, pues es su ánimo que el mismo alcance a todo lo que 

actualmente existe, y las construcciones y mejoras que se hagan 

en el futuro, sin reservas ni limitaciones de ninguna índole. En tal 

sentido se deja expresa constancia que, sin embargo, de 

expresarse linderos y dimensiones, el aporte de los inmuebles 

que hace el APORTANTE a favor de la compañía, se lo realiza 

como cuerpo cierto. CLÁUSULA CUARTA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- El señor Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach, 

en su calidad de representante legal de la Compañía, procede a 

dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General, de 

conformidad con los siguientes términos: Cuatro punto uno.- 

Aprobar el ingreso del señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello 

como nuevo accionista de la compañía. Cuatro punto dos.- Se 

aumenta el capital suscrito y pagado de la compañía mediante 

aporte en especie por la suma de QUINIENTOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500.000,00), 

con lo cual el capital suscrito y pagado de la compañía asciende 

a la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

780.800,00). Cuatro punto tres.- El aumento de capital se 

perfecciona a través del aporte realizado por el APORTANTE de 

los siguientes bienes inmuebles: Departamento Tipo D número 

mil cuatrocientos cuatro (1404); DEPARTAMENTO TIPO E 

número mil cuatrocientos cinco (1405); PARQUEADERO SIETE 

(7); BODEGA DOS (2); PARQUEADERO NUEVE (9); BODEGA 

CUATRO (4); PARQUEADERO CATORCE (14); BODEGA CINCO 

(5); que forman parte del Edificio HE PARC, ubicado en el 
“0” 

El Batán, parroquia Benalcázar, cantón Quito, Provi starfde      

Pichincha. Al efecto, la Junta General aprobó éste; apo ha 

E 
Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanin EA 2827-345. 2. 
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capital que realiza el APORTANTE mediante pago en especie con 

los inmuebles antes descritos a un valor de QUINIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

500.000,00), tomando como referencia el avalúo del bien 

inmueble realizado por PLACEGE CÍA. LTDA. en su calidad de 

Perito Autorizado por la Superintendencia de Compañías y 

presentado a la Junta General por parte del APORTANTE. 

Cuatro punto cuatro.- Que el aumento de capital se 

instrumentará a través de la emisión de nuevas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una. Cuatro punto 

cinco.- Se hace constar la renuncia expresa por parte de los 

accionistas Inmobiliaria Express Inmoexpress S.A. y Tommy 

Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach a su derecho preferente, en 

los términos del artículo ciento ochenta y uno de la Ley de 

Compañías, constante en el Acta de Junta General de dieciocho 

de diciembre de dos mil diecisiete. Cuatro punto seis.- El aporte 

del señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello se los hace en 

calidad de inversión nacional. Cuatro punto siete.- Una vez 

perfeccionado el aporte y el aumento de capital que antecede, el 

capital social de la compañía, según lo aprobado por la Junta 

  

  

  

  

  

General, queda conformado de la siguiente 

m a n e ra AAA RARA RRRARERRRARRKARARARRARRRRRERARRAR RA RRA RARA RARA 

Capital suscrito y 
Accionista Capital gumento Va pagado (US$) Porcentaje (%) 

Actual (US$) (us$) luego del 
aumento 

A 15.400,00 0 1,00 15.400,00 1.97% 

a a eica 265.400,00 o 1,00 265.400,00 33.99% 

ral - 00.000,00 1,00 50.000,00 64.04% 

TOTAL 280.800,00 | 00.000,00 780.800,00 100%               
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NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Cuatro punto ocho.- En consecuencia, se reforman el Artículo Cuarto 

y el Artículo Sexto del estatuto social. Se reforma el Artículo Cuarto del 

estatuto social de la compañía, de acuerdo al siguiente texto: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social - 

suscrito- de la compañía es de Setecientos ochenta mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 780.800,00) dividido 

en setecientas ochenta mil ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 1.00) cada una numeradas de la cero cero uno 

(001) a la setecientas ochenta mil ochocientas (780.800) inclusive.” Se 

reforma el Artículo Sexto del estatuto social de la compañía, de 

acuerdo al siguiente texto: "ARTÍCULO SEXTO: DE LA 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES..- El 

capital de la compañía está totalmente suscrito y pagado por los 
prur ber ae 

  

  

  

  

  

    

accionistas en el cien por ciento, de acuerdo con el "siguiente 

deta lle: ARARXAAAKAAA AR AXRARAKARR 

% VALOR DE CAPITAL 
ACCIONISTAS im CADA SUSCRITO Y PORCENTAJE 

ACCIÓN (US$) | PAGADO (US$) 

INMOBILIARIA EXPRESS 
INMOEXPRESS S.A. 15.400 1,00 15.400,00 1.97% 

TOMMY CARLOS CAMILO 
SCHWARZKOPF PEISACH 265.400 1,00 265.400,00 33.99% 

JOSEPH SAMUEL 
SCHWARZKOPF TELLO 500.000 1,00 500.000,00 64.04% 

TOTAL 780.800 780.800,00 100%           
  

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES..- UNO.- 

SANEAMIENTO: El APORTANTE declara que sobre el inmueble 

no pesa gravamen, prohibición de enajenar o juicio que pueda 
KO PRA 

limitar el dominio del inmueble, tal como consta dél, certifig 
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Gerente General de la Compañía declara bajo juramento lo 

siguiente: a) Que se encuentra íntegramente suscrito y pagado 

el aumento de capital objeto del presente instrumento, por parte 

de los señores accionistas. b) Que se compromete y obliga a 

efectuar todos los ajustes en libros sociales, emisión de 

acciones y demás procesos necesarios para hacer efectivo el 

contenido del presente instrumento. c) Que conforme a lo 

acordado en la Junta General, está plenamente autorizado para 

suscribir todo documento relacionado con este aumento de 

capital suscrito y pagado y reforma de estatuto social. d) Que la 

compañía no es contratista del Estado Ecuatoriano, ni mantiene 

deudas vencidas con el Estado. d) ACEPTACIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE COPROPIEDAD: Que declara 

someterse a las prescripciones de la Ley de Propiedad 

Horizontal y su Reglamento. Así mismo, manifiesta su voluntad 

de adherirse y aceptar irrestrictamente el Reglamento Interno de 

Copropiedad del Edificio HE Parc. CLÁUSULA SEXTA: 

CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento es de 

quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

500.000,00).- CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Los 

abogados Karla Villacis Echeverria, Marcelo Morabowen Borja y 

Carolina Echeverria del Castillo quedan debidamente facultados 

para, indistintamente, solicitar la aprobación e inscripción del 

presente instrumento ante la Superintendencia de Compañías, 

Registro Mercantil del cantón Quito y Registro de la Propiedad 

del cantón Quito, así como para realizar todo cuanto acto que 

fuere necesario para su formalización y perfeccionamiento.- 

CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agrega a la presente escritura, en calidad de habilitantes, los 

sd
e 
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NOTARIA 
TERCERA 

$ 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

siguientes documentos: a) Copia certificada del nombramiento 

de Gerente General de la Compañía; b) Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de dieciocho de 

diciembre de dos mil diecisiete. CLÁUSULA NOVENA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes declaran que aceptan el contenido 

del presente contrato por ser en beneficio de sus intereses, lo 

que ratifican mediante la suscripción del mismo. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para 

la validez de este Instrumento”. (firmado) abogado Marcelo 

Morabowen Borja, portador de la matrícula profesional número 

diecisiete guión dos mil catorce guión cuatrocientos sesenta y 

ocho del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal e incorporada al protocolo de esta 
Ed 

: "Notaría.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leída que le fue a los comparecientes 

integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se 

afirman y ratifican en el total de su contenido, para constancia 

firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO 7 
C.O. 4170747290 . f. 

   RA 
Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, me 2504-052 2527: 345: 

15 : 
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De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
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ó REP Ú BLICA DEL ECUADOR rd Dirección General de Registro Civil, 
AS dun > ; Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703017978 

Nombres del ciudadano: SCHWARZKOPF PEISACH TOMMY CARLOS - - 

CAMILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

    Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1954 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANHALZER VALDIVIESO MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: SCHWARZKOPF BEDRICH 

Nombres de la madre: PEISACH DE SCHWARZKOPF GHERDA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-090-45168 

IE 
183-0090-45168 

A institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaño en:https: virtual. registrocivll.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
A A A A 

      

    

      

  

  

    

                

  

| l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Dé acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al docu; presentado ante mi 

Quilo, 
     

    

 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

may REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719647990 

Nombres del ciudadano: SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO * 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVELLAN PINTO CAMILA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: SCHWARZKOPF PEISACH TOMMY CARLOS 

CAMILO 

Nombres de la madre: TELLO ZUÑIGA NORA MERCEDES YOLANDA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2014 

información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-090-45150 

    

  

INUANAN! 
a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httpsJvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, Aumeral 1 y ala LCE. 
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Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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OTORGADA POR: 

MARÍA AVELLÁN PINTO. 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

¿D1:2, COPIAS 

e TLT... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy dia 

lunes diecinueve (19) de abril del año dos mil diez 
  

(2.010), ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE 2APATA NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura libre y voluntariamente: JOSEPH 

SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO; y CAMILA MARÍA AVELLAN PINTO, los 

dos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad estadounidense y ecuatoriana, respectivamente, 

mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, libres para contratar y obligarse, a 

quíenes de conocerles doy fe, por haberme presentado sus 

      

    

  

   

cédulas de ciudadanía, cuyas copias se agregan a 1 

presente; y, me piden que eleve a Escritura Pública e 
IS 

contenido de la presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIÓ3-) 
: 

Y E 
Sírvase incorporar en el Registro de escrituras públic    

A 

su cargo, una en la cual consten las capitula 
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- SAMUEL .SCHWARZKOPF TELLO y CAMILA MARÍA AVELLÁN PINTO 

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

  

2 

matrimoniales que celebran los comparecientes al amparo de 

las normas contenidas a partir del rtículo ciento 

cincuenta del Código Civil y que están contenidas en las, 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: intervienen 

PINTO, quienes son de nacionalidad estadounidense y 

ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, de estado civil solteros, y se 

hallan en uso de su plena capacidad legal para contratar y 

    
   

   
   

   
   
   
    

  

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El veinte y cuatro de. : 

abril de dos mil diez, los comparecientes señores JOSEPH 

contraerán matrimonio civil ante el Jefe del Registro Civil 

identificación y cedulación adscrito a la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha; debiendo por mandato de la ley, a 

partir de ese acto legal conformase entre ellos Una 

sociedad conyugal de bienes tal como lo ratifica el 

artículo ciento cincuenta y tres del Código Civil. b) La 

Señorita CAMILA MARÍA AVELLÁN PINTO, mantuvo en el pasado y Y 

lo hará en el futuro actividades comerciales por cuenta 

propia dentro y fuera del territorio Ecuatoriano y fuera de 

este; además con dineros de su propio peculio, ha 

constituido fondos y depósitos monetarios, adquirido 

paquetes accionariales, las cuales son su voluntad 

mantengan dentro de su patrimonio personal, incluyen 

posibles incrementos de capital o nuevas inversiones en 

mismas, a excepción de aquellas inversiones que de mañera 
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: . se Alfénso Frelee Zapata 
expresa desee que ingresen a la sociedad * 'Conyig jyitos Ecuador 

a E 

forma en virtud del antecedente a); en caso de dfse este 

hecho, así lo expresará en el futuro en cada acta. También 

cuenta con bienes inmuebles propios los mismos que ja su vez 

cuentan con mobiliario que también es de su exclusiva 

propiedad y es su voluntad el que así se mantengan. ca) Por 

su parte, el señor JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO, mantuvo 

en el pasado y lo hará en el futuro actividades comerciales 

por cuenta propia dentro y fuera del territorio Ecuatoriano 

y fuera de esta; además con dineros de su propio peculio, 

ha constituido fondos y depósitos monetarios, adquirido 

paquetes accionariales, Jas cuales son su voluntad se 

mantengan dentro de su patrimonio personal,.. incluyendo 

posibles incrementos de capital o nuevas inversiones en las 

mismas, a excepción de aquellas inversiones que de manera 

expresa desee que ingresen a la sociedad conyugal que se 

forma en virtud del antecedente a); en caso de darse este 

hecho, así lo expresará en el futuro en cada acto. También 

cuenta con bienes inmuebles propios los mismos que a su vez 

cuentan con mobiliario que también es de su exclusiva 

propiedad y es su voluntad el que así se mantengan. 

Adicionalmente cuenta con varios depósitos monetarios o 

fondos que se mantendrán siempre en su propio patrimonio; 

    
   

inclusive en sus renovaciones. Para poder establecer la 

propiedad individual de todos estos bienes será suficien 

con la verificación de las fechas de sus adqui gicións 

constituciones, aperturas y otros. TERCERA.- ORSETO: 

, : Yo 
comparecientes aceptan los acuerdos siguientes: UNO.- 
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no' ingresarán al haber de la sociedad conyugal a formarse 

entre ellos en razón del matrimonio que van a contraer y 

por consiguiente: que permanezcan en patrimonio separado y+ 

propio de ceda uno de ellos, no solamente los bienes 

inmuebles adquiridos antes de matrimonio y de los derechos 

y acciones afincados en bienes raíces que actualmente 

pertenecen a los comparecientes (bienes de conformidad con 

lo que manda el artículo ciento cuarenta y siete del Código 

Civil) sino que tampoco ingresen al haber de la sociedad 

conyugal a formarse entre ellos en razón del matrimonio que 

van a celebrar, los bienes muebles e inmuebles que a 

cualquier título hayan adquirido antes del matrimonio la 

SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO, incluidos vehículos, instrumentos 

y mercadarías para actividad comercial, objetos de uso 

personal, incluidós joyas, acciones, participaciones y 

derechos en compañías ecuatorianas o extranjeras o en 

=p p 
cualquier clase de bienes, títulos valores, inversiones, E 

saldos de depósitos en cuentas corrientes, de ahorro, a 

plazo fijo, sea en el Ecuador o en el exterior, de 

capitalización y otros depósitos de cualquier clase, cosas 

fungibles y especies muebles o dinero que los cónyuges 

actualmente posean (o que posteriormente adquieran durante 

el matrimonio). Únicamente ingresarán al haber de la 

sociedad conyugal si al momento de adquirirlos, declare e 

A 

E 
al haber conyugal, o siempre y cuando la adquisición se S 

3 
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realice por parte de los dos compareci A SAN 

ulto - 
/ 

exprese en el documento respectivo. DOS -x AS miso los 

  

      

  

    

  

ntef' 

comparecientes conjuntamente convienen en que no ingrese al 

haber de la sociedad conyugal los salarios, honorarios y 

emolumentos de todo género de empleos, oficios, “actividad 

comercial o industrial, devengados por cualquiera de ellos, 

quienes. continuarán administrando “sus bienes propios 

inmuebles y muebles y disponiendo así libremente de ellos, 

con la plena capacidad civil que, para disponer de lo suyo 

les confiere el Código Civil a cada uno de los 

comparecientes.  TRES.- Expresamente los comparecientes 

acuerdan que las obligaciones que a título personal hayan 

adquirido tanto Señor JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF ,TELLO. .como 

la Señorita CAMILA MARÍA AVELLÁN PINTO en el pasado, así 

como las que adquiera en el futuro son de su exclusivo 

cargo y responsabilidad por lo que tampoco formarán parte 

del pasivo de la mencionada sociedad conyugal ninguna clase 

de deudas; adicionalmente tanto el Señor JOSEPH SAMUEL 

SCHWARZKOPÉF TELLO como la Señorita CAMILA MARÍA AVELLÁN 

PINTO podrán en virtud de este acuerdo contratar 

individualmente toda clase de obligaciones en el futuro, 

sin requerir para ello autorización de su respectivo 

     

     

futuro cónyuge, ya que estas no corresponden a obligaciones 

de la sociedad conyugal sino más bien del patrimonio 

> 
26 Señorita CAMILA MARÍA AVELLÁN PINTO. CUATRO.- Por” 1 

27 mismos motivos y decisiones acabadas de adoptar por!) 

ta 7 ES 
28 comparecientes, estos, modificando las reglas contenidas e 

; vw 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA. 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

6 

  

los numerales uno al cinco del artículo ciento cincuenta Y 

siete del código Civil, convienen en que los frutos, 

réditos, pensiones, intereses y lucro de cualquier. : 

naturaleza que provengan de los bienes muebles o inmuebles 

referidos y enunciados como de propiedad de cada uno de 

ellos, esto es, adquiridos antes o después del matrimonio, 

no han de componer el haber social de-la sociedad conyugal 

formada entre ellos, en virtud del matrimonio a celebrarse, 

En consecuencia, los frutos, réditos, pensiones, intereses 

y lucro de cualquier naturaleza que provengan de los bienes 

varias veces mencionados en cada uno de ellos, beneficiarán 

así mismo a cada cual exclusivamente. CINCO.- VIGENCIA: Las 

presentes capitulaciones matrimoniales entrarán en vigencia 

a partir de la fecha de celebración del matrimonio y les 

será aplicables las disposiciones contenidas en el 

parágrafo segundo del Título Quinto del Libro Primero del 

Código Civil. Cualesquiera de los comparecientes tendrá la 

facultad de solicitar y obtener la correspondiente 

inscripción de la presente escritura pública de 

capitulaciones matrimoniales en los Registros de Propiedad 

y la anotación al margen de la partida de matrimonio del 

correspondiente Registro Civil del Cantón Quito, lugar en 

que tienen fijado su domicilio los comparecientes. Además 

declaran que antes de la celebración del matrimonio no 

existido sociedad de bienes. QUINTA.- RATIFICACION Y FIN: 

Los comparecientes Señor JOSEPH SAMUEL SCEHWARZKOPF TELLO y 

Señorita CAMILA MARÍA AVELLÁN PINTO ratifican y recónocen   que el otorgamiento de estas capitulaciones matrimoniales 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
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consolidar aún más el matrimonio que los UniTá; a la vez     que se comprometen a presentar una copia certificada 

previa la celebración del matrimonio civil. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de esta escritura pública que 

por su naturaleza, es de cuántía indeterminada.” Hasta aquí 

la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Diego 

Jaramillo Terán, con matrícula profesional número tres mil 

seiscientos cincuenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura Pública 

con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con 

los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se 

1 afirman y ratifican en su total contenido, y para 

   ZKOPF TELLO. 

e. HOY 290 Se otorgó ante mí y en fé de ello 

confiero ést. 
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¿TERCERO copia certificada 

debidamente sellada y firmada hoy 
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Ln bold gba bs aude ES MOL compulsa de la copla certificada que me fue presentada en Abi fojas uBles y que luego devolví al interesado,.en.te.dd ello contiero la presente, 

OS Quito, TEJA 
F Sr E DR. HOMERO LOPEZ OBANDO HOTAREO VISESIMO SEXTO o DEL CANTON-QUITO" AR 
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    Ds REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QU. 
Razón de Inscripción 

Jueves, 09 Junio 2011, 03:54:25 PM 

TAI , 

po ISTRADOR ue aa «e 
Contratantes.- OS AO DELE SOMEDAD, 0, 
SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL en su calidad de COMPARECIENTE 
AVELLAN PINTO CAMILA MARIA en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
- . Asesor.- MANUEL PÉREZ . 

.. Revisor.- JORGE MONCAYO 
Amanuense.- ANDRES CUEVA 

HH-0033804 

EE 

Á 

HOTARISNMIG A, EA pS UA ne ON da an 
SR la sn yl 

          Es compulsa de la copia certificada que 
en 06 foja(s) me fue presentada.-     

  

  
 



  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e Parsons Laca s 
Meatimcacin yl 

  

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

Número de Registro: M - 060 - 000006 - 1€ 
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ, el día de hoy, 24 DE ABRIL DE 

2010, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: - 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF, nacido en ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de MIAMI (FLORIDA) el 1 DE JUNIO DE 1981 de nacionahdac 
ESTADOUNIDENSE de profesión EMPLEADO con cédula/pasaporte No. Z8174123 domiciliado en REPUBLICA 

DEL SALVADOR N* 36-24 Y SUECIA, de estado civil SOLTERO hijo de TOMMY SCHWARZKOPF y MERCEDES 

YOLANDA TELLO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CAMILA MARIA AVELLAN PINTO, nacida en ECUADOR 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 18 DE MAYO DE 1983 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO con cédula/pasaporte No. 1709008330 domiciliada es 

REPUBLICA DEL SALVADOR N” 36-24 Y SUECIA, de estado civil SOLTERA hija de CARLOS ALBERTC 

AVELLAN y MARTHA FABIOLA PINTO. 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMÚN. PRESENTAN GAPITULACIONES 

MATRIMONIALES. Cl DEL CONTRAYENTE N” 1719647990, 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del - 

- Art. 18 de la Ley Nolarial, doy fé que la COPIA que - 

antecede es aa al e presentado ante mi 

. ELINE ESE 

NOTARIA TERCERA Q > CANTIÓN QUITO 

Y _ = 

- , ARG ULA 

Tííma de la co! rayente ma del contrayente 

CAMILA MARIA AVELLAN PINTO JOS PRA EL J— 

  

    

     

    

    

  

    

CARLA AVELLAN FINTO 

EFOÍT 
testigo estiga testigo 

SOFÍA MARIA EASTMAN ULLOA VALERIE RUTH SCHWARZKOPF”" * 7* ARONNATHAN SCHWARZKOPF 

o E 
impreso por GJACOME,QUITO,23 DE ABRIL DE 2011 

A A VIAL AMICENCIO SANTIAGO FRANCISCO PALLARES PINTO” PALLARES PINTS 

a => 
o CARMEN ROSA 7 ss 

    

¿0000000590454 
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+ * URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A. 

Quito: 29 de mayo de 2017 

Arquitecto" ) 
Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach 
Ciudad.- : . 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinariá y Universal de Accionistas de la 
compañia URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A, Án reunión * 
mantenida el día de hoy/tuvo el acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía gestión que-la desempeñará por un periodo estatutario de cinco (5) años, contados 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento. 

De conformidad con el artículo Trigésimo del Estatuto Social, le corresponderá a usted ejercer 

individualmente la representación legal, fudicial y pra judicial de la compañia; sus demás 
atribuciones, constan en el mismo artículo Trigésimo el mencionado estatuto, 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 de febrero de 2001/ £ante la 

Notaria Vigésima Sextal del Cantón Quito, Doctora Cecilia Rivadenelta Rueda, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de mayo de 2001. 18; 28 O 

. La compañía setransformó a compañ lo fe anónima fnediante escritura pública celebrada el 20 de 
d enero de 2012 ánte el Notario oTercero le Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, debidamente 

inscrita el 4 de junio del 2012. 

Particular que comunico a usted para fos fines legales pertinentes. * ed 

Ú 

  

Y 
Hoy día 2 de mayo de 2017, a la ciudad de Quito, acepto agradezco el nombramiento que 

antecede, 

C.C.170301797-8 4 

     
 



  

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 33105 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  "NÚMERO DEREPERTORI 
¿FECHA:(DEINSCRIPCIÓN: 

  

    

  

     

7125441 
"02/06/2017 
-| 8092 
UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    REGISTROS! * 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS 5.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SCHWARZKOPF PEISACH TOMMY CARLOS CAMILO 
IDENTIFICACIÓN: 1703017978 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1828 DEL 18/05/2001.- NOT. 26 DEL 19/02/2001 DZ 2] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; S GÚN NORMATIVA VIGENTE. 
AUD Ye o, 

o 
o 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AZ DÍA(S) DEL) 
E 

SN / Qi 
¿A MANIy IZADETA CONTRERASÁOPEZ,(D! 

pedis MERCANTIL DEL CANTÓN Qui ee 

SS ocn nc aaron DE VILLAROEL 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

15 del 

De acuerdo con la lacultad a o Loco qe 

_Art 48 de la Ley Notarial, doy le o 

aniecedo es Igual al documento presentado” ante 

    VALASTEGUL 
ON QUITO 

 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791774289001 
RAZÓN SOCIAL: URIBE Y SCHWARZKOPFE INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: URIBE Y SCHWARZKOPF S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: SCHMARZIOPF PEISACH TOMMY CARLOS 

CONTADOR: ANDAGOYA RANOS TERESA RUTH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 18/05/2001 

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/05/2001 FEC. ACTUALIZACIÓN. 2603/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTMDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: > ME a A |       
  

DESARROLLO. PROMOCION Y VENTA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION. 

  

[oomiciba TRIBUTARIO 0 
Provincia: PICHINCHA Canton. QUITO Parroquia: DENALCAZAR Bamo: EL BATAN Cal ¡ORENO S BELLIDO Manero, Leós Inlerseccion: AV AMAZONAS Oficina: PB 
Referencia ubicacion: FRENTE A MALL EL JARDIN Jetono Trabajo 022568100 Celular: 0999045967 Email: tandagoya8us-constructores com Telefono Trabajo” 
022568097 Fax: 022500812 Telefono Trabajo: 022566611 

        

  

[Bomicitlo ESPEGIAL 07 
SN 
    

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS *: 

  

A A A 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE OS EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡V/ 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE E VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

     [e DERSTABLECIMENTOS REGISTRADOS *. >>. a a, A . 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZINA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

    

    

Código: RIMRUC2016000454087 

Fecha: 02/05/2016 20:27:44 PM 

  
  

Pag 1de2 

    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de diciembre de 2017, en el domicilio de la compañía, ubicado 

en el cantón Quito, en la oficina situada en la calle Moreno Bellido E6-54 y Av. Amazonas, se reúnen los 

accionistas de la compañía Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos S.A. conforme lo siguiente: 

  

Capital Suscrito 

  

  

  

Accionista y No. Acciones Porcentaje 

Pagado 

INMOBILIARIA EXPRESS o 
INMOEXPRESS S.A. US$ 15.400 15.400 5.48% 

TOMMY CARLOS CAMILO o 
SCHWARZKOPF PEISACH US$ 265.400 265.400 94.52% 

TOTAL US$ 280.800 280.800 100%           
  

Preside la sesión, el Presidente de la compañía señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello y actúa como 

Secretario el señor Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach. Toma la palabra el Secretario, quien 

propone y eleva a moción se apruebe la actuación de la señora Karla Alejandra Villacis Echeverria en 

calidad de Presidenta Ad Hoc y del señor Marcelo Alfonso Morabowen Borja en calidad de Secretario Ad 

Hoc, salvo que existan mociones alternativas o sugerencias a la moción. Sin que esto último ocurra, la 

moción original es sometida a votación, para lo cual por Secretaría se hace un llamamiento a cada 

accionista en forma individual. Secretaría certifica que la moción ha sido aprobada por unanimidad de la 

Junta General. 

En consecuencia, en adelante preside la sesión la señora Karla Alejandra Villacis Echeverría, Presidenta 

Ad-Hoc y actúa como Secretario Ad Hoc el señor Marcelo Alfonso Morabowen Borja. 

Presidencia solicita a Secretaria se certifique la hora y el quórum con el que se instala esta Junta, frente a 

lo cual Secretaría manifiesta que siendo las 10h00 se encuentran presentes en forma personal o 

representada, conforme se detalla en la lista de asistentes formada para el efecto, accionistas que 

representan el 100% del capital pagado de la compañía, quienes conforme lo dispone el Art. 238 de la Ley 

de Compañías aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con el quórum necesario, Presidencia en primer lugar 

informa que la sesión está siendo grabada a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por 

la autoridad de control y solicita en consecuencia a los intervinientes que se identifiquen cada vez que 

tomen la palabra. De igual manera, recuerda a todos los presentes que están sujetos al compromiso de 

confidencialidad respecto de todo lo que se trate, conozca y resuelva en esta Junta. 

Por Secretaria se recuerda a los señores accionistas su obligación de notificar su dirección de correo 

electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

 



Presidencia procede a plantear el siguiente orden del día: 

4. Conocimiento y aprobación del aumento de capital social de la compañía mediante 

emisión de nuevas acciones en hasta QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500.000,00) de la Compañía Uribe y Schwarzkopf Ingenieros 

y Arquitectos S.A. 

2. Conocimiento y aprobación de la participación del señor Joseph Samuel Schwarzkopf 

Tello en el aumento de capital quien realizará el pago del valor de sus acciones mediante 

pago en especie, con la transferencia de dominio a título de aporte de bienes inmuebles 

a favor de la compañía Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos S.A. 

3. Autorización al Representante legal para que suscriba la escritura de transferencia de 

dominio a título de aporte de los siguientes bienes inmuebles: Departamento Tipo D 

número mil cuatrocientos cuatro (1404); Departamento Tipo E número mil cuatrocientos 

cinco (1405); Parqueadero Siete (7); Bodega Dos (2); Parqueadero Nueve (9); Bodega 

Cuatro (4); Parqueadero Catorce (14); Bodega Cinco (5); que forman parte del Edificio 

HE PARC a favor de la compañía Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos 

S.A. 
4. Aprobación del aumento de capital social de la compañía mediante emisión de nuevas 

acciones y aprobación de las consecuentes reformas al estatuto social. 

Habiendo los señores accionistas aprobado por unánimidad el orden del día propuesto se procede a tratar 

cada uno de los puntos. Secretaría advierte a los señores accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se suman a la mayoría. Asimismo, deja constancia que el empate en la votación respecto de 

determinada moción tiene como consecuencia que la misma se entienda negada. 

1. Conocimiento y aprobación del aumento de capital social de la compañía en hasta 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500.000,00) de 

la Compañía Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos S.A. 

Toma la palabra el señor Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach, Gerente General de la 

compañía, quien manifiesta que es necesario para los intereses de la compañia aumentar el capital 

suscrito y pagado de la misma, mediante la emisión de nuevas acciones por un valor de hasta 

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500.000,00) por 

lo que propone y eleva a moción se apruebe el aumento de capital de la compañía por la cantidad 

anteriormente señalada, salvo que existan mociones alternativas o sugerencias a la moción. Sin 

que esto último ocurra, la moción original es sometida a votación, para lo cual por Secretaria se 

hace un llamamiento a cada accionista. Secretaría certifica que la moción ha sido aprobada por 

unanimidad de la Junta. 

Con este antecedente, Presidencia solicita a los actuales accionistas se pronuncien al respecto, 

en virtud de lo cual toma la palabra el señor Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf Peisach en su 

calidad de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA EXPRESS INMOEXPRESS SA 

manifestando su renuncia expresa a ejercer su derecho preferente en el presente aunieñto: “dé 

capital, de lo cual se deja expresa constancia. Así mismo manifiesta el señor Tommy Carlos ceo 

Schwarzkopf Peisach como accionista de la compañía su renuncia expresa a ejercer¡su dere 

preferente en el presente aumento de capital, de lo cual se deja expresa constancia. Y e 

Go, 

a,     

    
 



2. Conocimiento y aprobación de la participación del señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello 

en el aumento de capital quien realizará el pago del valor de sus acciones mediante pago 

en especie, con la transferencia de dominio a título de aporte de bienes inmuebles a favor 

de la compañía Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos $.A. 

Toma la palabra el señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello quien manifiesta su interés 

en participar del aumento de capital mencionado en el punto anterior a través de la 

emisión de nuevas acciones y que dicho aumento sea pagado en especie mediante la 

transferencia de dominio de bienes inmueble de su propiedad, al amparo de lo permitido 

por el Art. 10 de la Ley de Compañías. 

Los bienes inmuebles de su propiedad consisten en: Departamento Tipo D número mil 

cuatrocientos cuatro (1404); Departamento Tipo E número mil cuatrocientos cinco 

(1405); Parqueadero Siete (7); Bodega Dos (2); Parqueadero Nueve (9); Bodega Cuatro 

(4); Parqueadero Catorce (14); Bodega Cinco (5); que forman parte del Edificio HE PARC 

ubicado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, inmuebles que se encuentran 

avaluados por la empresa PLACEGE CIA. LTDA. mediante Informe de Valuación realizado 

el 15 de diciembre de 2015 a petición del Banco Produbanco (informe que entrega a la junta) en 

* un valor de QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS 00/100.DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 530.400), valor que a la fecha debe ser aún 

mayor considerando la plusvalía del inmueble. Señala que sin perjuicio de lo expuesto, 

realizará el aporte al valor que los accionistas decidan avaluar el inmueble en caso de 

aceptar su transferencia, aclarando que a la fecha de celebración de la junta de 

accionistas sobre los inmuebles mencionados no pesa ningún gravamen ni limitación de 

dominio, en tanto se ha procedido con el levantamiento de hipoteca en legal y debida 

forma en forma previa a la celebración de la junta. 

Por Presidencia se solicita a los accionistas que se pronuncien respecto de la propuesta * 

del señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello, sometiéndola a votación, debiendo en 

cumplimiento a lo señalado en el Art. 162 de la Ley de Compañías hacer constar el valor 

en que se avalúa el inmueble y al cual se realizaría el aporte, así como las acciones a 

cambio de las especies aportadas. 

Los accionistas presentes deciden aprobar la propuesta del señor Joseph Samuel 

Schwarzkopf Tello por así convenir a sus intereses, aceptando que se emitan nuevas 

acciones a su favor en virtud del aporte a capital que realizaría mediante pago en especie 

con los inmuebles antes descritos, mismos que quedan avaluados para efectos de la 

aportación al presente aumento de capital en la cantidad de US$ 500.000 (QUINIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor que deberá constar en 

la escritura de transferencia de dominio correspondiente, siendo tal propuesta aprobada 

por unanimidad de la Junta General, de lo cual se deja constancia por Secretaria. 

Autorización al Representante legal para que suscriba la escritura de transferencia de 

dominio a título de aporte de los siguientes bienes inmuebles: Departamento Tipo D número 

 



  

mil cuatrocientos cuatro (1404); Departamento Tipo E número mil cuatrocientos cinco 

(1405); Parqueadero Siete (7); Bodega Dos (2); Parqueadero Nueve (9); Bodega Cuatro (4); 

Parqueadero Catorce (14); Bodega Cinco (5); que forman parte del Edificio HE PARC a favor 

de la compañía Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos S.A. 

En virtud de la aprobación del aumento de capital mediante emisión de nuevas acciones 

a favor del señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello y dado que la forma de pago del 

aporte se realizará mediante pago en especie con la transferencia de los bienes antes 

descritos a favor de la compañía Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos S.A., los 

accionistas autorizan expresamente al Gerente General de la compañía para que 

suscriba cuanto documento sea necesario para el correspondiente perfeccionamiento de 

la transferencia de dominio de los inmuebles. 

Aprobación del aumento de capital social de la compañía mediante emisión de nuevas 

acciones y pago en especie y aprobación de las consecuentes reformas al estatuto social. 

Toma la palabra la Presidenta Ad-Hoc de la compañía, quien pone en consideración que habiendo 

la Junta resuelto el aumento de capital de la compañía mediante emisión de nuevas acciones a 

favor del señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello en la cantidad en QUINIENTOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500.000,00), incremento de capital que se 

pagará en especie mediante transferencia de dominio a título de aporte, deberá integrarse como 

nuevo accionista de la compañta al señor Joseph Samuel Schwarzkopf Tello. En virtud de la 

aprobación del aumento de capital antes señalado, el capital social de la compañía quedaria 

integrado en adelante de la siguiente manera: 

  

  

  

  

                

Accionistas Capital aumento de capital suscrito y No. % 

actual capital pagado (US$) luego del Acciones Acciones 

aumento 

INMOBILIARIA EXPRESS 

INMOEXPRESS S.A. 15.400,00 15.400,00 15.400 1.97% 

Tommy Carlos Camilo o 
Schwarzkopf Pelsach 265.400,00 265.400,00 265.400 33.99% 

Joseph Samuel Schwarzkopf o 

Tello 500.000,00 500.000,00 500.000 64,08% 
TOTAL 280.800,00 780.800,00 780.800 100% 
  

La Presidenta Ad Hoc de la Compañía también manifiesta que en virtud de la resolución 

de aumentar el capital es necesario reformar los estatutos de la compañía en el artículo 

sexto, referente al Capital y Distribución de Acciones, solicitando que dicha reforma sea 

expresamente autorizada y aprobada por los accionistas y facultando al Gerente General 

a suscribir cuanta documentación sea necesaria para llevar a cabo la respectiva reforma 
A 

    
e 

En virtud de lo expuesto por la Presidenta Ad-Hoc, la Junta General de Accionistas 

unanimidad decide aprobar los siguientes puntos: f e 

La ( e 
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b) 

Autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba cuanta documentación 

sea necesaria para el perfeccionamiento de la transferencia de dominio a título de aporte 

de los siguientes inmuebles Departamento Tipo D número mil cuatrocientos cuatro 

(1404); Departamento Tipo E número mil cuatrocientos cinco (1405); Parqueadero Siete 

(7); Bodega Dos (2); Parqueadero Nueve (9); Bodega Cuatro (4); Parqueadero Catorce 

(14); Bodega Cinco (5); que forman parte del Edificio HE PARC a favor de la compañía 

Uribe y Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos S.A. 

Autorizar al Gerente General para que, en virtud de los aportes recibidos realice el 

cuadro de integración de capital social en el cual detalle el valor a ser capitalizado por 

cada uno. 

Autorizar al Gerente General a que reforme el estatuto de la compañía respecto al 

artículo sexto, a fin de incorporar el nuevo capital social y la suscripción y pago del 

mismo por parte de cada uno de los accionistas. 

Autorizar al Gerente General a que otorgue la escritura pública respectiva y realice todos 

los trámites, actos y declaraciones necesarias para el perfeccionamiento del acto 

societario aprobado. 

Presidencia concede un receso para la redacción del Acta correspondiente, una vez elaborada 

se so 

Junta 

mete a consideración de los accionistas, misma que es aprobada por unanimidad de la 

y suscrita por la Presidenta Ad Hoc y Secretario Ad Hoc, así como por los accionistas, 

dado el carácter universal de la Junta General. 

  

Dios Zailo % 
illacis Echeverria . Mafcelo Alfonso Morábowen Borja 

PRESIDENTA AD HOC ” SECRETARIO AD HOC 

  

  

  

  Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf ordinarias y 265.400 o 

Peisach (en persona) nominativas de US$ : . y 

Accionistas ACCIONES NUMERO DE FIRMA 

VOTOS 

INMOBILIARIA EXPRESS 15.400 acciones 

INMOEXPRESS S.A. ordinarias y 15.400 == 

Representada por: Tommy Carlos nominativas de US$ " SS 

Camilo Schwarzkopf Peisach 1,00 cada una. Y 

265.5400 acciones 

1,00 cada una         
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JATOS GENERALES 

SOUCITANTE JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOOF TELLO 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE JOSEPM SAMUEL SCHWARZXQPF TELLO OBJETO DELAVALÚO OBTENCIÓN DE DATOS 
INVUEBLE QUE SE AVALÚA DEPARTAMENTO PROFÓSITO DELAVALÚO Otorgamiento de crádito 

VALUADOR PLACEGE CIA. LTDA. $ REGISTRO DEL AVALUADOR PA 2002-2256 

> FECHA DEL AYALÚO, 19/12/2015 RÉGIMEN DE PROPIEDAD Privada individual 

FECHA DEVALVACIÓN 15/12/2015 
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País ECUADOR. CAUE PRINCIPAL — Av.Rebública de la safvador y (M36) Suecla 
OANCHA Orto No1404 Tipo D, Dpto No. 1405 Tipo E, 

PROVINCIA 2 DEL INMUEBLE terraza D y E, parq, 7,9,14 bodegas 2,4,5 

CIUDAD Quo CALLE SECUNDARIA 189) Finlancita 
Cantón Quo OMENTACIÓN Norte-Sur 

PARROQUIA ¡ÑAGUITO MANZANA > 

CÓDIGO CATASTRAL 1110605008 SECTOR £a Carolina 
COORDENADAS GEOREFERENCIALES A. República del Salvador entre Suecta (N36] y 

Fiofandía (E3], N* (49-30, Edificio Ha Parc, 
DESCRIPCIÓN DE DIRECCIÓN Departamento No 1404 Tipo D, Incluye Terraza D 

Oepartamento Na, 1405 Tipo E, nctuye Terraza E, 
urruo 107,19" Sur [actualmente forman Un solo departamento! y los. 

Pargueaderos "2; N'D y N 14 y las Bodegas N*2, 
70784713" Oeste Bodega N4 y NS,     

  

   
CLASIFICACIÓN DE LA ZONA Comercial Residencial 

Finandera sestión [|] 

DESARROUO DELAZONA Pápido CALIFICACIÓN PLUSVALÍA Alte 
NIVEL DE CONSOLIDACIÓN Desarrollo INDICE DE SATURACIÓN DE LA ZONA, 20% 
PROCESO DE DESARROLLO Renovación POBLACIÓN Normal 
OFERTA > DEMANDA Balance NIVEL SOCIO-ECONÓMICO Alto 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN PREDOMINANTE 

TIPO DE CONSTAUCCIÓN Mio CALIDAD Alta NIVELES 14 USO Residencial 

VÍAS DE ACCESO Asfalto . 

DESCRIPCIÓN: 
El settor dispone de una fed vial completa con vías de priraer orden pavimentadas en buen estedo, Sa destara la Av, República del Salvador vía colindante al proyecto, la Av. On los 

Shyés vía da gran importancia en el sector por donde circula transporte constante y la Av. 6 de dldambre como vía de Influencia la cual se constituya Un eje principal del sector, 

Cuenta con todos los serdcios de Infraestructura básica, y equipamiento urbano de tipo barria! y zonal completo ubicado en el sector. 

Dispone de acceza a transporte público que circulan sobre la Av, de Los Shyris, » unos 10D m aproximadamente del inmunble, vía que 3 su vez tiene conexión con ovas vías de gran 
importancia del secror que parmiten is conexión con otros sectores consolidados del Centro, Norte de le ehsdad Quita, 

SERIACIOS PÚBLICOS Y EQUIPAMIENTO URSANO 

Denominadón Teléfano Enargía Agua  Alcantaril Transp.  Recolece, 
Elertrica — potablo tado Colectivo Basura Bordílos 

Zon> Xx Xx x x » x X 

Cale 2 x x * x x x 

Inmueble x x 2 xr * x x 

Detafa 

EQUIPAMIENTO URBANO. 2 7 
Querta con todos [os servicios de infraestructura básica como son; agua potable, energía aléceica, red tstefánica, 
alumbrado público y alcantarillado; además dispone de equipamiento ua equipamiento urbano completo, de tipo 

barríal y sectorial como son centros educativas, recreativos, comercios, financiero, de salud, erc. ubicados an el 
sactor. las vías de primero y segundo orden son pavimentadas, Dispone de facilidad da 2cceso y transporte pública, el 
cua) circula sabra la Av.de Los Shyris aprorimadamente unos 100m del mueble y mediante esta se vincula £on otras 

zonas consolidadas de la ciudad mediante la Av. 6 de Diciembre y Av. de los Shyis, 

Como punto referencial del sector y cercano alínmueble, se ubica El Parque de La Carolina, El Estadio Olímpico 
Aratusalpa, E Colegio Municipal Banzlcazar. - 

  

Áceras 

2 
x 
x 

No 

Escuelas y Colegios O 

Hospitales a 

ora Administrativa El u 

Centres comerciales a 

  

VULNERABILIDAD Ol, SECTOR: Oe acuerdo al Masa de Riesgos de la zana según información del GM, el proyecto se Implanta en un área que no presenta riesgo natusal alguno, sín, 
embargo esta información no es precisa par lo que debera ser tomada camo referencial 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR: Se ubica en ía zona Centra-Norte de la ciudad de Quito, sector que presamta Ur usa de suelo mixto yque por su ubicación dentro dela dludad cuenta con fácil 

accesoa un equipamiento uebarya completo somos centros comerciales, instiruciones bancarias, ete. En su entorno se localíran construenianes de haste cuatro plantas, edificdos de 
vivienda y aflelnas de 12 hasta 14 pisos de altura, dirigidas a un estrato sacioaconámico medio alto y alta. 

PAG 
EE 

  

      AA 

ESTADO DEL TERRENO Urbana 

CONDICIONES DEL TERRENO: Construida 
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PROPIEDAD HORIZONTAL s O 

    

      

DOCUMENTOS PROPORCIONADOS DATOS DE LA ESCRITURA 

ESCRTURAS OTORGADO POR: JOSEPH SAMUEL SCSWARZXOPF TELLO 

CERT, REGIST. PROPIEDAD AFAVOR: BANCO INTERNACIONAL SOOEDAD ANONIMA 

PAGO IMPUESTO PREDIAL CANTÓN: Qurro 

CANCELACION DE HIPOTECA COMPRAVENTA Y CONSTITUCION DE PRIMERA HIPOTECA 
PLANOS O TIPO BE ESCRITURA ABIERTA, PROHIEICION VOLUNTARIA DE ENAJENAR Y ANTICRESS 

FECHA DE LA ESCRITURA 14/08/2015 

NOTARÍA SÉPTUAGESIMO SEPTIMO NOTARIO OR. MANUELABOON PEREZ ACUÑA 
OTROS Ficha de Certífícado de Catastro en Propiedad Horizontal (09-12-2015) 

OBSERVACIONES: - 

LINDEROS Y DIMENSIONES (detalle de alícuotas sl fuera el crso) CONFIGURACIÓN Y TOPOGRAFÍA 
Escrituras FORMA TOPOGRAFÍA UBICACIÓN 

NORTE En nuevo punto setenta matros can proyección al piso con plazoleta / nivel cara Regular Plana Esquinero 
punto cero eras 

sur Rueve punto setenta metros con departémento mul cuatrodentos cuatro tipo D, Irreguhr [] Pendiente [1] Medianera [7] 
. departamento mil cyatracientos cinco tipo Es 

ESTE En gno punto noventa metros con terrza E, proyección al piso con plazoleta / nivel 
Amas menos cero punta cero cero; 

OESTE En wno punto noventa metros con terraza € 
CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS 

ibicad; cat e ARSATOTAL SEGÚN ESCRITURAS aso tarmvstia ubicado en el pisas catorce con vista a la Av. Rep del Salvador y cala Suecia 

AREATOTAL SEGÚN MEDIDAS EN SITIO 27,00 (En caso de existre diferendas, detallar los linderos según medicion en silo) 

DENSIDAD HASITACIONAL PERMIFIDA —* ALTA DENSIDAD 
INTENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN PERMITIDA A23(A610-50) 
SERVIDUMBRES O RESTRICCIONES NINGUNA 

COMENTARIOS GENERALES DEL BIEN 
£l inmueble en estudio se encuentra ubicado en el sector de la Carolina, Av. República del Salvador entre Suecia (N36] y Fínfandia ( £9), 81? N9-30, Edificio Me Para, (esquina), el cual sa 
implanta en un lote de terreno de configuración regular, de topografía plana, con un área de 1.589,72m* (Según Escrituras, facilitados por la parte interesada). La edificación se encuentra 
desarrollada en catorce niveles de altura y cinco subsuctes. El edíficio ha sido construida en base a estructura tradicional pórticos, columnas y lasa de hormigón armada, mampostería de 
Bloque, ventanería en aluminio y vidrio y acabados nacionales e importados de buena calidad. 
El proyecto alterga 144 unidades de vivienda, 7 lozales comerciales, 1 ofleina, 161 bodegas y 222 parqueaderos (204 privadas y 19 de visitas) ubicado en subsuelos. Dispone de servicios 

somunales coro son: Guardianía y conserjería, CCTV, tres ascensores Mitsubishi capacidad 10 personas 700Kg, oficina da administración, sala de juegos equipada, safa de cine , baterías 
sanitadas hombres y mujeres, gimnasio, sala de aeróbicos equipado, Spa (Sauna Turco e Hidromasaje para hombres y mujeres), Business Center, Kids Club, favanderla y secadero, salón 
de copropietarios, cancha de Squash, muro de escalada, 880, grandes dreas verdes, juegos infantiles, acceso peatonal con tarjera magnética, portón de acceso vehicular con contro! 
rámoto, Gabinetes enstraincendio, sistema de agua caliente centralizada con bombas de calentador eléctrico, generadar eléctrica, cámara de wansformación, sisterna con cuarto de 
tombas, cableado para intemet y tv en cable, 
a 

  

    
   

  

RATAS 
(AER  ae    

  

Excelente TIPO DE CONSTRUCCIÓN Mixto 
EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN Nuevo UNIDADES AENTABLES 1 

VIDA UTIL REMANENTE 7o ÁREA DELA CONSTRUCCIÓN 87,50 
CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Modesaa ABAÑOS a 

CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN Muy buena 3 PISO DONDE SE ENCUENTRA EL INMUEBLE 14/14 
ACABADOS DE CONSTRUCCIÓN Altos NIVELES 1 

ESTADO DE CONSERVACIÓN Nuevo EXPECTATIVA ECONOMICA Estable 
FACTIBIDAD COMERCIAL Medista 

DESCRIPICIÓN Y USO DEL INMUEBLE El bien en estudio corresponda a los Departamentos Tipo D N* 1404 con una área de 97,S0m* y al Departamento Tipo E N*, 
1405 con un área de 109,501, ubicados en el pisa catorce; (actualmente y fisicamente forman un solo departamento] y les 
correspondella terraza O de 18,501), la terraza £ de 34,80m*, el parqueadero N”7 de 13,38m1, lo bodega N*2de 2,637, el 
parqueadero N”. 9 de 13,380", bodega N*. 4de 2,78m*, parqueadero N*. 14 de 13,251? y bodega N*. 5 de 2,2801. 

Nota: En silo se constato que el de partarnento Tipo D 1404 y el departamento Tipo E, 14035, se encuentran unificados 

fisicamente formando una sola unidadd e vistenda [departamento]. 

¡Almomento de la inspocción se constató que el inmueble se encuentra 100% terminado, se encuantra habitado nuevo y 

presenta un buan estado de maatenimiento y conservación. 

Su distribución espacial se basa en el siguiente esquema: (actulamente unificado) 

Ptants Única; Hall de acceso, baño social sala comedor en un solo ambiente con acceso a terraza, cocina, drea de máquinas, 

dormitorio de serviclo con baño, sala de estar, estudio con acceso a terraza, hall de distribucion dormitario can daño completo 
privado y acceso a terraza, dormitorio mastes con vestidor, baño completo compartido y acteso a terraza,



  

    

     

CENTRAL TELEFÓNICA 
CITÓFONO 
TARIETA MAGNÉTICA 
SISTEMA CONTRA INCENDIOS 

  

Ruazo 

ESTRUCTURALES 

Gmentación 
Estructura 

Muros 
Columnas 

Entrepisos 

Escaleras 
Cubiertas 

RECUBRIMIENTO PAREDES- PINTURA 

Exteriores fachadas 
Interlores 

Cocina 

Baños 
RECUBRIMIENTO DE PISOS 

Área Social 
Durmitori 

Cocina 

Baños 
Escaleras 

Patios exteriores 
CARPINTERÍA 

Ventanas 

Puertas exteriores 

Puertas interiores 

Muebles de cocina 

Muebles de baños 

Closets en dormitorios 

ACCESORIOS 

Herrería 
Cerraduras 

Sanitarios 
Grifería 

INSTALACIONES 

Agua 
Hidro-Sanitarias 

Eléctricas 

Telefónicas 

Espadales 

Vidrieria 

Cerrajeria 
Fachada 

     

  

    
   

AO A EIA TORN EMT MARN CEN 

TUBERÍA NEGRA EMPOTRADA, PIEZAS, MEDIDOR, TABLEROS 7 

  

E E E 

      

ESTUDIO 
AREA DE LAVADO DORMITORIO DE SERVICIO 
DORMITORIO PRINCIPAL BAÑO DE SERVICIO 

DORMITORIOS OTROS 

    

BAÑO COMPLETO    

    

  

SALA COMUNAL 

SAUNA- TURCO 
ZONA INFANTIL 
POZO DEAGUA 

POZO SÉPTICO 

   
   
   

  

   

     TERRAZA-BBQ 

PARQUEADEROS VISITA        

  

     

   

  

   
  

PUERTA ELECTRICA PEAT. 

PUERTA ELECTRICA VEHIC. 

DEJECTORES DE HUMO 

NINGUNA 

SISTEMA DE ALARMA 

CÁMARAS DE VIGILANCIA 

Aa OTROS Agua callenta csntralzada, porton 
wehicular con control, CV 

  

SERAN ARIAS RR RC A A A 

DESCASPCIÓN [Tipo de materiales, calidad y estado) 

HORMIGÓN ARMADO 
HORMIGÓN ARMADO 

BLOQUE 
HORMIGÓN ARMADO 

LOSA DECX HORMIGÓN ARMADO 
ESTRUCTURA METALICA Y HORMIGÓN ARMADO 

LOSA DECK Y HORMIGÓN ARMADO :
I
H
X
X
A
X
A
 

GRAFIADO PINTADO Y FACHALETA 

ESTUCADO PINTADO 
PORCELANATO 
PORCELANTO x

x
 

PORCELANATO 

PORCELANATO 
PORCELANATO 

PORCELANATO 
PORCELANATO 
PORCELANATO E

S
 

ALUMINIO Y VIDRIO 
MADERA 

MADERA 

MDF FRENTE MELAMINICOS 

MDF FRENTE MELAMINICOS 

MOF FRENTE MELAMINICOS. H
I
M
 

METAUCAS 
CESA 

BRIGGS 

BRIGGS -
x
m
 

COBRE 
Pve 

MANGUERA NEGRA 

OTOFONO 

VIDRIO BALNCO 

JARDIN VERTICAL(ACCESO] 

-
A
X
H
R
I
X
M
 

x 

 



  

ENFOQUES DE VALUACION 

PEA AREA 

CRITERIOS DE VALORACION 

ENFOQUE 08 COSTOS Para la valoración del lote se apilca el método del costo o de potencistización en base a la nosmativa de zonificación del sector y 
«apacidad edificatoria que posee, lo que refleja su potencial desarrollo con respacto a su venta e incidencia comercial - constructiva. 

Adicionalmente interdenen factores de Frente - Fando, Forma, Tamaño, Proporción, Varias Frentes a frente y Topografía general del 
dote. Para la valoración de la construcción so estima un costo directo de construcción del Inmueble en basa alos costos actuales de 
materiales, mano de obra y equipo (incluyendo obras de lnfraestrucriur, mejoray etc), afectándose por porcentajes de costos 

indirectos, utilidad, factores de oferta: demanda y en caso de Inmusblas usados factores de mantenimiento y depreciación por edad 
según la tabla de Fitto y Corvini, 

ENFOQUE DE MERCADO Finalmente el resultado que muestra el método aplicado es comparado can costos actuelas de proyectos similares para verificar que el 
Costa comercia del Inmueble se encuentre dentro de valores promedio del mergado Inmobilario de la zona, 

  

TiéO UBICACIÓN AREA VALOR COSTO fa | Fuente 
LINITARIO. 

DEPARTAMENTO LA CAROUNA 78,00 178.000,00 2.282,05 http:/fecuados. 
duel com/cro 
http Jursrer pl 
ssvalla comer 

DEPARTAMENTO LACAROLINA 102.00 | 237.000 | 252353  [Pun/fenadoc, 
ironia 

  

  

DEPARTAMENTO LA CAROLINA 110,00 20.000,00 2.545,45 

                
  

ENFOQUE DE INGRESOS 
20.229,53 
712.813,25 
330.170,45 
530.300,00 

L- Valor generado por las rentas 
2. Valor resitual 
3.- Vicior presente del valor residiaa! 
4.- Valor del bien “

.
.
u
.
 

  

CONCEPTO Uni Area Edad Edad V, Físico v. de mercado v. Oportunidad 
faños) romanent  V/m2 Total vfm2 Total Nal Total 

TERRENO (SEGÚN ALÍCUOTA) m 31,00 - 2100,00 65.106,58 2100,00 65.105,58 185000 58.595,02 

DEPARTAMENTO TIPO O N* 1404 ai 37,50 o 70 1200,00 105,000,09 — 7101,02 183.939,32 1850,92 165,455,39 

DEPARTAMENTO TIPO E N* 1405 mi 109,50 0 70 1200,00 231.409,00  2101,02 230.051,77 1890,92 207.055,60 

TERRAZA D mi 18,50 0 70 180,00 3.330,00 315115 5.330,33 223,64 5.247,30 

TERRAZA E mi 34,80 0 70 180,00 8.284,00 31,15 20.967,43 283,54 9.870,60 

PARQUEADEROS N*7;N*9 Y N* 14 m 40,01 9 o £00,00 24,003,00 291,00 35,548,91 01,50 32.081,02 

BODEGAS N*2¡N'4YN"S 319 o o 540,00 4A27,50 201,50 6.567,56 721,71. 5.310,80 

> TOTAL 333,528,18 538.020,80 434,218,72 

TOTAL AL 100% DE AVANCE 538.020,80 

TOTAL PROYECTADO AL 100% 538.020,$0 

OBSERVACIONES: 
Ninguna 

CONSIDERACIONES ADICIONALES . 

VENTAJAS OSL INMUEBLE Inmueble can una buena ubicación dantra del sector, con un comportamiento estable de la oferta- demanda . 

DEFICIENCIAS No secbsena ninguna. 

  

 



DEPARTAMENTO TIPO D 1404 -TIPO E 1405 
  

  

  

ETA AREA TAUCUOTA, TINDEROS 
tante JET Once ponte siena metros con traza C, terraza O, dueto, deparramento mlcuetrogentos 

enfe 
SUE FELICIA LAA Mero, 7 Haas 

  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ETE mE ps desata 
era [En stiapuntocuaseatayaosenetzetmatros con deptsmaotrzo al canveientasves pac, 

FO. POD 750] QUIGIA drscza: 

<useman [En ochenta yates porcina matros cuadrados con ea cesa más cutenta y 
cr panto tra, sl8neamanal/amel mas cuarenta y ocho punto dle, daloablaro; 

MSEICR [En ochunta y dete punto encuenta metros cuadrados con degarcamento ml trescientos Custro. 

ica Pote! miseria carta near 
a A aia OS 

FORTE_ [Es nuevepeato stent metros con proyection al piso 39 plazoleta ) nivel cero punto cera canos| 

sun ¡Acera puato setenta metros con departamento ql cuaonentos evetro tipo D, departamento 

2 sen 
a 67 ¡En uno punta asen li metros con tarrza E, progecón 1 plo con platoleta / nivel mas menor 

OGAZAD | 1800 | ORTA Y o Aaa 
SUPTRIOR [En dlettochs gunto drouenta meras cudradosenn melo abierta, Jirdines comunales / necel 

mareos, [Es dleiecio sam ncuenta esos cua aradescoa (para abre mas cuarenta punto 
mensa: 

O EJ arcUóra UNDIROS 
sun Endoce punto cuarenta y dos melroscon deperiemento má custrocientoseyatro 1po O, ducto, 

EL jon Ey 
EEE: S naa 
  

QuE |emctarpames eslora elos con dapartamieno ml exstrocenaascsatra en D, dueno hatk 
  

Encarao nueve punto cincumta metros cuérdsicon arca reas atve marcara 
SUPERIOR. [meros cusdrados con dre recreativa] nivel ens estro y echo punto der, salén cumanal/ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

se hn min 
INFERIOR [En anta nueva punto dncutala metros cuadrado con drptimsto mi iretclentor dlaco dp. 

le sivos eamunto nrñentar 

RAE AREA ADO RS 
NORTE. [En catarce punto serenta y mes metroscon proyección al plso con plazciota / alvel mas menos. 

[cero pun cero ceso, proyección al plio con rerraza E fnivel mas cuarenta punto ochenta; 

sue [En treca punta ochenta Matroscon dep rrmenta ma contrcoentos eíaco Boa E, tarraza una; 

e [En diezpuato ngveata y pubtro metros con proyeción al £bo coa plazoleta /clval mas menos O ESE cara pato ceso cmo. proyección alplss con terraza € obrebmas corea puto subt; 
lors Pen dose unes a oro ao 

[Ca telataycuatrogunte ochenta metroacutéradoscon dora ceca fac mas earenta y 
SUPrIOR in 

mseron | En Veistay osatro punto achenta metros eyzdradoseoa terara€ / nlyes mas cyararta punto 
serna otr p 

PET ANA TARDA UND 

sun —lbndosngntosean sehen 
LE Enola cando eo O metros am) 5 Ln 

PARQUEADERO Er e ALEIDA 3800 | ore momero sere | PIM] O. 0, [Estrecepuntatrciotayato metroscuagrados con baño, Sea ceseativa olvalcrro punto 
suo | cclceranusio relatar is 
imezraoa |Entrese muato Urinta yacho metroscuadradoscna parqueadero numero tesento y cuatro 

sr coseno 
TAE AREA | ALEUOYA, ADIOS 

ore Jer der ronso ma metros combos núme leo 
sun [Ender aparo sesenta meros con, púa dotes 

DOOIGANOMIRODOS| 2,53m* | 00145%     
Cueros, es metros con baño l cre 

mermon tr En 
  

  AGinE AREA T ALICUOTA 
  ORT Jen dere sees 

sun —|Endasanaracerena coro. 
esre_ |Enciaco punto cerocico matsoscon creulacia vrhlcoar, parguerdera númara die, 

PARQURADERO zo mira, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

se 123002 | ejr3% [orsrelenonco guna cerafoco rasgan Ale oo 
sureron [$8 beca punto reina pocho metros cuadrados contocacamerdal amero une /ajvel aca 

usenson [En trece punto treinta y ocho metros susdadcscon parqueadero Damero Sesenta yaaa miel 

EE AREA | ADEUOTA, UNDEROS 
rar Jerdosaerss: mslrazcon! nea 

sun —lEnstas punto cesos AIOIEaa: leg aji - 
  

ESTE |Enunapuasocerocinco metsoscan parqueadero muero arca y parguesdero número doce; 

  

  BODEGA EAUMEEO . ara att | 00150% | orsre fenmne contacta into malos co RdA En ETE eS, 
suecia [$e des punto sesenta y ocho metros con local comercial comes uno, número dez / nivel cera 

irenios |6n dos punto taseata pocho mesa con bodera amero pelntay cuavo /niv) renos deta 
ecmntn rectas 

  

  

  

  IA AREA JAUCUarA, UNDEROS 
amar Tengas oupso: Aia 

sun Jonocirceeroy dnca 0 hodera. 
ese JEncnco psnto cerocioco matroscon crcuisción veblentar, parqueadero amero roca, 
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somecrocarosee | 21350 | oprier [Cora freno oursa aga e ema 
suecos [13 Uecr punto veinte yinco mutras currado coa laca comerdaladmero des, número Es Y 

ret E 
mramos [00 ect punto velato y nco mavros cuztradarcon parqueadero numero 2atata y uno nivel 

ori: 

TOTAL ARA auguera UNDEROS 
Honra Pen derrotar ms; LE te 

SUR [Eo doscunin een sorco metros cun bodega mima arta 
ESTA [ensiononnta een cinta eros cog súmendeane 

xsms | o150x rar qorase1o coso metros con bodes? nemesis 

  

SUPEMOR [Endas punto setenta y echo matas con local ovnecclalaíserro dos Jive cero punta caro cacos 
          varon [ES deamnto utero ocho menos con bodega sarta y co Jaelenenas ete 
      [posictacrice edo, tdo Atada cocino! 
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Av. Tepública del Salvador entro Suecia (438) y Finlandla ( EP, N* N90, Ecilicio Ha Porc, Departamento o 140 (po D,, 
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M7; NT9 y Ne 14 y los Bodegas it z, EA ys, 
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RESUMEN DE VALORES 

  

VALOR FÍSICO 339.528,18 Trescientos treínta y nueve mil, quinientos velnte y ocho dálares con dieciocho centavos. 

VALOR CAPITALIZACIÓN DE RENTAS 530.400,00 Quinientos treinta mil, eontrocientos dólares con cera centavos. 

VALOR DE MERCADO 538.020,80 Quinientos treinta y ocho mil, velase dólares con ochenta centovos, 

Coetrocientos ochento y cuatra mil, doscientos diez y ocho dúlares con setenta y dos 

VALOR DE OPORTUNIDAD 284,218,T2 centers, 

VALOR CAYASTRAL 216.312,41 Doscientos diaz y seis «nl, trescientos doce délores con cuarenta y un centovas. 

AÑO 2015 FECHA PAGO IMPUESTO PREDIAL — 09/12/2015 

FECHA DE ENTREGA 15/12/2015 
- PERITO AVALUADOR ARO. RUBEN QUILLUIGANA 

FIRMA DE RESPONSABILIDAD 
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ESTACIONAMIENTO 

  

VESTIDOR 

  

BODEGA 

 



  

  

CONSIDERACIONES DE RIESGO AMBIENTAL PARA PROPIEDADES RESIDENCIALES 

1, Actividadas realizadas enla propiedad 
* Se realizan actividedes industriales en la propiedad? 

* Sa han llevado a Cabo actividades Industriales en la propiedad en el pasado? 

* Se sealizan actividades industnales cerca de la propledad ahora, o en el pasado? 

* Hay otras actuidades que se realicen cerca de la propiedad que puedan 

  

(*) Aspactos relevantes: Además de las actividades industriales, estos pueden inclule acthvidades tales como estaciones de servicio de combustibles, mecánicas, lavandería y Empleza en 
seco, imprentas y estudios forográficos, depósito da chatarra o relleno sanitario, etc. 

2. Generación, almacena miento y depósito de sustandas potencialmente contaminantes 
* Hay flujos residuales generados por la propiedad (con excepción de flujos 
* Flujos residuales son vertidos directamente al sueta? 
* Sen vertidos ñujos residuales en aguas pluviales o en oras aguas de superficie? 

* Hay [o ha habido) tanques de almacenamiento subterráneo de productos 

3, Otros pasibles problemas arubientales 
* Hay signos de contaminación potencial en la propledad, tales como manchas en las paredas, plsos o suelos exteriores? 
* Hay alguna Indicación de asbesto o pintura con plomo en el edificio? 
= El agua utilzada en la propiedad proviene de un pora? En caso afirmativo, existe alguna Indicación de que el agua pueda estar contaminada? 
* La progladad es construida son los códigos y reglamentos para prevenir daños en zonas susceptibles de huracanes, terremotos, inundaciones, 

4, Acciones y atras cuestiones relativas a la propledad 

En la propiedad hay alguna acción judicia), legal pendiente relacionada con cuesttones ambientales? 
Ha habido estulos que inclcan fa presencia de contaminación en la prapledad o cerca de ella? 
La propiedad en si una propiedad adyacente aparece en algún regístro de terres contaminadas del Gobiétno? 
Está la propiedad situada o adyacento a áreas medio ambientalmente protegidas, zonas reservadas para el uso de los pueblos indígenas, áreas 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del bn 19. la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede en LOS fojals ig Dd ja(s) es igual al documento 

Quito, 

STEGUI 
N QUITO 
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UBICACIÓN: 

Av. República del Salvador y calle Suecia 

BARRIO: Benalcazar 
PARROQUIA: lfiaquito 

EDIFICIO HE PARC 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PROPIETARIO: FIDEICOMISO MERCANTIL HE PARC UNO 

RUC: 1782405173001 

PROFESIONA!, RESPONSABLE: ARQ. DIEGO FEBRES C 

NUMERO DE PREDIO: 3550944 

CLAVE CATASTRAL: 1110605008 

CONESUP: 1005-03-328452 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                  

CONESUP 1005-03.326452 

2D 01 Lo 
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Ko JUSOMENOMINACION NIVEL Ped (ma asias Poet ATA 

395 [DPTO.TPOA1 No 1311 y” N 40,80 88,00 0.00 0.4809 0,5461 

|TERRAZAA! N 40,80 10,30 0,c0 0,0572 

296 |oPTO.TIPOH No 1312 .* N 40,80 6290 0,00 0,3494 0,4005 

TERRAZA H N 40,80 9,20 0,00 0051 

397 |oPTO.TIPOA Na 1401 / N 44,10 87,50 0.00 0,4861 0,5711 

¡TERRAZA A! N 44,10 6,10 0.00 0,0339 

TERRAZAAZ N 44,10 9,20 0.00 0,0514 

398 [DPTO.TIPO B No 1402 N 44,10 9050 0,00 0.5028 0,5667 

TERRAZA B N 44,10 14,50 0.00 0,0639 

309 ÍoPTO,TIPOC Mo 1403 N 44,10 7830 0,09 0.4350 0,8056 

N 24,10 12,70 0,00 0,0705 

> z N 44,10 87,50 0,09 0,4861 0,5889 

Re 52) NI 4410 18,50 000 0,1028 

E. ]DPTO. PO EiNo 14047. N 44,10 109,50 0,00 0,6083 0,8016 CS 

JTERRAZAE ore N 44,10 24,80 0.00 0,1903 : - 

DPTO. TIPO E1 No 1406 7 N 44,10 110,30 0,00 0,5128 0,7233 - 

TERRAZA El N 44,10 15,50 0.00 0,0861 
[TERRAZA E2 N 44,10 440 0.00 0,0244 

403 [oPTO. TIPO D1 No 1407-- N 44,10 87,40 0,00 04885 0,5405 

TERRAZA Di N 44,10 9,50 0.00 0.0350 

404 |DPTO.TIPOF No 1408 , : N 44,10 55,20 0,00 0,3067 0,3242 

TERRAZA F N 44,10 3,16 0,00 0,0175 

405 DPTO. TIPO F1 No 1409 -* MN 44,10 55,20 050 0,3067 0,3203 

TERRAZA F1 N 44,10 2,45 0.00 0,0136 

aos [DPTO.TIFOG No 1410, N 44,10 50,80 0.00 0,3378 0.3624 

[TERRAZA G N 44,10 2.80 0.00 0,0186 

407 [DPTO.TIPOA1 No 1411 - N 44,10 88,00 0.00 0.4859 0,5683 

[TERRAZAA1 N 44,10 14,30 0,00 0,0794 

408 |DPTO. TIPO H No 1412 N 44,10 62,90 0,00 0,3494 0,3572 

TERRAZAH N 44,10 1,40 0.00 0.0078 

TOTALES 18000,39 0,00 100,0000 100,0000 

18000,39 

_ 
O 

r / ANY 
ARQ. DIEGO FEBRES E FIDEICOMISO MERCANTIL - 

REGISTRO MUNICIPAL 6537 HE PARC UNO ? 

  

      ARO a 03 VECUARATORIA 
>) quito: Po ACRiZON 

ADMINISTRACION “O 
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epJÉIcio HE PAR 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTÁ? 

PROPIETARIO; FIDEICOMISO MERGANTIL HE PARC uy 

1,- ALICUOTAS 

  

UBICACIÓN: h 
Au, República del Salvador y calle Suecia RUC: 179240173004, .” 
BARRIO: Benalcazar PROFESIONAL RESPONSABLE: ARO, DIEGO FEBRES € 
PARROQUIA; Iñaquilo NUMERO DE PREDIO: 3550944 Pm 

CLAVE CATASTRAL: 1110505003 MN DECIMA 
CONESUP: 1005-03-326452 notario Ecuador 

    
    

. AREAS ALICUDTA USO/DENOMINACION CUBIERTAS PARCIAL TOTAL 

PARQUEADERO No 3 13,89 0,0772 0,0772" 

|PARQUEADERO No 4 15,41 , 0,0856 0,0858 

Nas -23, 14,40 . 0,0800 0,0800 . 

Not. - 4,83 , 0,0268 0,0268 

Na? - - 19,28 . 0,0743 0,0889 

253 . 0,0145 

14,65 - . 0,0814 0,0975 

2,09 z 0,0161 

13,48 . 0,0743 0,0897 

2,78 , 0,0153 

13,45 . 0,0747 0,0747 

15,69 , 0,0872 0,0872 

18,57 . 0,0887 0,0897 

19,73 * 0,0763 0,0763 
19,25 0,0736 0,0380 . 
2,78 0,0154 
14,50 0,0808 0,0972 
2,99 0,0168 
13,25 . 0,0736 0,0988 
2,73 , 0,0152 

12,50 . 0,0894 0,0694 

14,75 . 0,0819 0,0819 

14,31 . 0,0795 0,0795 

16,23 . 0.0802 0,0902 

17,06 , - 0,0248 0,0948 

14,45 . 0,0803 0,0803 

16,08 0,0893 0,0893 

16,08 , 0,0833 0,0893 

14,99 0,0833 0,0833 
13,00 , 0,0722 0,0955 
4,20 . . 0,0233 
14,00 . 0,0778 0,1027 
4,49 0,0249 
12,75 . 0,0708 0,0933 
4,05 0,0225 
11,75 0,0583 0,0859 
3,70 , 0,0208 
11,75 . 0,0653 0,0857 
3,87 . 0,0204 
12,75 . 0,0708 0,0926 
3,92 0,0219 . 
13,00 . 0,0722 0,0945 

4.01 0,0223 
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EDIFICIO HE PARC 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, 

  

  

  

  

  

  

  

                                    
       

. PROPIETARIO: FIDEICOMISO MERCANTIL Hi PARC UNO 
UBICACIÓN: * : RUC: 1792405173001 
Av. República dol Selvscor y callo Suecia PROFESIONAL RESPONSABLE: ARO, DIEGO FEBRES E 
BARRIO: Baneleszas . NUMERD DE PREDIO: 3650944 
PARROQUIA; lfaquito CLAVE GATASTRAL: 1410805008 

CONESUP; 1005-07-320452 

50 = 
Ho | mveL pomo ALIcUOTA| poz - NORTE (a sur top est. tm DESTE (ma SUPERIOR ma |. INFERIOR 

T58 ví 

PROYECCION ALEISO 
R 44,10 JrERRAZA B 10,00 [comtenrazanin [os [ero ro E [ras [IERMAZAC.DPTO las A ns DPTO ILSOJAGEA RECREATIVA /N +48,10 | 11.50 E da 

1+40,80 

OFTO 1402 TIPOS, [TERRAZA E, DPTO STO”: [TERRAZAD, TERRAZA TERRAZA G, OPTO AREA RECREATIVA /N +48,10, y 44,10 JOBTO/TIPOC No 1408 “losa . 11.51 JPuNTO FIJO (gradas), — ]p.07 . 0.87 — [neo 81402, PUNTO 78,30] 78,20)DPTO 1203 TIPO C /N +4D.60 lc, EPTO 1404 TIPO D E Ducrós 1404 T150 D, DUCTOS O Gradas) [SALON COMUNAL /N +48,10 

389 0,5056 

PROYECCION AL PISO. TERRAZACI/N +40.£0, 
N 44,10 [TERRAZA losa [CONPLAZOLETAZH «0 joto [DPTO SAS TEOO, loo [TERRAZA D O 1270JAREARECREATIVAS N +40,10 | — 12:70/TERRAZAC2/N +40,80, 

. . D.00 [TERRAZA Cf N +3420 

TERRAZA C, TERRAZA AREA RECREATIVA N 448,10, 
D, DUCTO, DPTO 1405. |11,80 reia «lesa  JoeTO 1405 TIPO E la,a2 TOS POC, 87.50|SALON COMUNAL/N +48,10, 87.50|DPTO 1304 TIPO D/N +40.80 
neo : ' CIELO ABIERTO 

TERRAZA E, : PROYECCIONAL PISO DPTO 1404 TIPO O, PROYECCIÓN ALPISO CIELO ABIERTO, JARDINES 
pon PLAZQLETAJE 1870 [boro 1405 1PO E MS Ii ONPLAZOLETALN sp [900 [TERRAZA O VASO COMUNALES N+48,10 18.SOJTERRAZAD ¿MN +40.80 

DPTO 1404 TIPOD, 
TERRAZA D, TERRAZA El 12-42 ÍDUCTO, HALL, DPTO Ít020 |TERRAZAE 1020 TO MALL 2D, 109.50] A E deio 109.50/DPTO 1205 TEO EN +40,30 

1408 TIPO ES » A . 

PROYECCIONAL PISO PROVECCIONAL PISO 
[CON PLAZOLETA?N +1 COn PLAZOLETA /N eh 
00, PROYECCIONAL |13.00 [Pero IASTIPOE. — [ig04 [noo PROYECCIONAL [12.10 [esoo JASOJAREA RECREATIVA/N +40:10 | 3460lTEARADA EIN sagas 
Piso CON TERRAZA E/ PISO CON TERRAZA E 1 
N+40.50 N+40.80 . -. 

UCENCIA DE JECLARATORIA DE É - - 
PROFIEDS A HORIZONTAL | . ; 

L 
AOMINISTRACICIN NORTE | 

EUGENIO ESPRIC | t : 

LICENCIA Noa d. j nv . "5 Gi Page 81 : ma A 50d: | 39 , 
a . : 4, ES 1 > . o. os 

27 o Ara >  



  

  

3.- LINDEROS 
- 

. EDIFICIO HE PARC 

: . *  DECLARATOR!A DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PROPIETARIO; FIDEICOMISO MERCANTIL HE PARG UNO 
UBICACIÓN: — * : RUC: 1702405173001 
Av. República del Salvador y calo Suecia PROFESIONAL RESPONSABLE: ARO, DIEGO FEBRES € 
BARRIO: Benalenzar NUMERO DE PREDIO; 3550944 

CLAUS CATASTRAL: 1110605009 PARROQUIA: fiaquio 
CONESUP: 1005-03-328452 

kt.     

  

. SUPERIOR INFERIOR 

VEHICULAR RECREATIVA /N 0,00 

No, 11 /N> 

VEHICULAR RECREATIVA /N 0,09 

PEATONAL 4 0,09 No, 31/N=7,30 

VEHICULAR No.6 Y AREARECREATIVASN RO No. 04/N= 

f8 0,00 NINATAD 

VEHICULAR 
Ho,65/N= 

COMERCIAL No, 1, No, 180,00 o : No.33/N 7.30 

VEHICULAR, z . 

VEHICULAR Na. 10, COMERCIAL No, 1/8 Ro.68/H 

Na tt 

Ho, U, MIN-730 No, 12 INTA 
k 

mo. | PROPIEC*0 DR ZONTAL 

ADMINISTRACION 04 0p 

EUGENIO ESPEJO 

WeEncda vo.; /d.35SDO Ad 7; : : 
j Pa o : Í Page 1 , 

> ÓN . o. . A An, 1) di Bá . . 
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: UBICACIÓN: 

Av República del Salvador y callo Suecta 

BARRIO: Baralcarar 

PARROQUIA: (faquto 
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EDIFICIO HE PARC 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

PROPIETARIO: FIDEICOMISO MERCANTIL HE PARO UNO 
RUC; 1792403173001 

PROFESIONAL RESPONSABLE: ARO, DIEGO FEBRES C 

NUMERO DE PREDIO; 3550944 

CLAVE CATASTRAL: 1110605008 

CONESUP, 1003-01-328452 

SUPERIOR INFERIOR    
   

    

  

      No, 14N No.67/N- 
  

      

  

    

  

   
   

   

  

     

COMERCIAL No, 1/N No,68/N= 

COMERCIAL Na, 24H 

      COMERCIAL No. 2/N Noa.70/N- 

     COMERCIAL.No, 2, Na. Ro,71/N- 
PH 0,00 

COMERCIAL No, 2/N 25/N-7,30    

            

     COMERCIAL No, 2, Na. No.721N= 
EN O0O    
  

    

COMERCIAL No. 2 /N 

          

   

28/M-7,30 

  

    COMERCIAL No, 2, No, 
DUCTOS/N 0,00 

: / 
0.00 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS CN TES 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO pe ¡Nas 
ALCALDÍA 

Número de Ingreso N? : 2018-TD-00924 

Número de liquidación N" : 2018-TD-0162319 (R) 

SEÑORES Fecha de Liquidación: 2018/01/12 

NOTARIO asaa/mm/dd 
REGISTRADOR PE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Aporte A Compañías 

que otorga: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL Tradente / Vendedor 

a favor de: URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS CIA. ETDA. Adquirente / Comprador 

Notaría: 3 

Valor Contractual: 500000,00 

  

  

Predlo/s: * 3594015 o, Denominación: P9,B4 0 + 

Avalúo catastral del predio: 12177,67 Porcentaje: o 100,0000 % : j 

Predio/s: 1 3594572 : Denominación: | 'DTIPOE 1405, TRRZ E 
Avalúo catastral del predio: 160187,62 Porcentaje: -100,0000 % 

Predlo/s: : -3594013 Denominación; P7,B2 o : 

Avalúo catastral del predio: 12069,31 Porcentaje: 100,0000 % 

Predlo/s: , - 3594020 9 Denemiiación: *, P14,85' o, 0% 

Avalúo catastral del predio: 12081,04 : Porcentaje: o 100,0000 % : 

Prediofs: - 3594571 > . Denominación: DTIPOD 1404, TRRZD 

Avalúo catastral del predio: 120619,81 " Porcentaje: | _ 100,0000 % - 

  

Esta inforrnación podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec 

1 página(s) de: 2 

 



  

  

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO QUITO 
ALCALDÍA 

  

  

  

  

      
  

TRIBUTOS OBSERVACIONES 

CAUSADOS 

UTILIDAD: 9712,63 

VALOR ESPECULATIVO DEL 0,00 

SUELO: 

ALCABALA: 2500,00 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 523,02 
MEJORAS: 

azaafmm/dd 

Fecha de impresión del 2018/02/01 
certificado: 

Liquidador responsable: imjaramillo 

e Lua 

  

Dr. Jimmy Gallardo Asanza 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     
La información constante en el presente documento, ha sido obtenida de la Base de Datos del Municipio del Di 
Metropolitano de Quito, conforme lo reportado por las instituciones del sistema financiero. 

. 
Esta información podrá ser veríficada en la página web municipal www.quito.gob.ec 

2 página(s) de: 2



  

ALCALDÍA 

Título de Crédito / 
: 00015418315 

Orden para Pago 

Año de 
: 2018 

Tributación 

identificación 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
162319-UTI-180100- 

Transacción : 

Cajero : 

; 00001719847990 

: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

: 0000000000 

19055949 

bservipagos 

COMPROBANTE DE PAGO 
RCA DLL IS TRIO MCIROPOLIAO De QUÍIO 

RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

Transferencia de Dominio 

. Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Número de 

Trámite 

CONCEPTO 

UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

  

: 2018-01-12 

: 2018-01-17 

: 0162319 

TOTALES 

9,712.63 

9,712.63 

-0.00 

9,712.63 
irnra rar rara 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

: jueves, 01 de febrero del 2018 
e 

  
 



  

a . AE a dar NO MIRROR DN 

yes RUC: 1760003410001 
PO 

COMPROBANTE DE PAGO 

  

ALCALDÍA SERVIPAGOS 

Transferencia de Dominio 

Titulo de Crécito.. co915419917 Fecha Emisión — ; 2018-01-12 
Orden para Pago 

Año de : 2018 
Tributación 

Identificación + 01791774299001 Fecha Pago : 2018-01-47 

Contribuyente : URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITE 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 Número de ; 0162319 
Trámite 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
162319-ALC-180195- ALCABALAS 2,500.00 

Subtotal : 2,500.00 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 2,500.00 

Transacción : 19055917 o ” 

Cajero : bservipagos 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesarlo se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de impresión  : jueves, 01 de febrero del 2018 

   



  

ds iq . COMPROBANTE DE PAGO 
GuiTw dE: 1760003410004 

ALCALDÍA SERVIPAGOS 

Transferencia de Dominio 

  

Titulo de Crédito / 
: 00015418319 Fecha Emisión : 2018-01-12 

Orden para Pago 

Año de .. : 2018 
Tributación 

Identificación : 00001719647990 Fecha Pago : 2018-01-17 

Contribuyente : SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 Número de : 0162319 
Trámite 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

162319-OBR-155472 OBRAS EN EL DISTRITO 523.02 

Subtotal : 523.02 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 523,02 

Transacción : 19055894 

Cajero : bservipagos 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de impresión — : jueves, 01 de febrero del 2018 

A 

 



  

COMPROBANTE DE PAGO 
aL dela DEL OE UCIO 137 RODÓ ANO DE QUO 

RUC: 1760003410001 

  

BANCO INTERNACIONAL 

  

Predial Urbano 

“ Título de Crédito / 
“ : 00014325639 Fecha Emisión 2 2017-12-31 
Orden para Pago 

Año de : 2018 

Tributación 

identificación : 00001719647990 Fecha Pago : 2018-01-03 

. Contribuyente : SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 Número de Predio : 3594015 

Dirección : N36 SUECIA CASA P 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO “TOTALES 

AREA TERRENO 1.63 m2 AVALUO 3612.87 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 12.23 

A.C.C. 16.18 m2 AVALUO 5076.50 A.C.A. 0.00 m2 CUERPO DE BOMBEROS QUITO 1.64 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 586890.67 AVALUO TOTAL 

12177.67 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN: NINGUNA Subtotal : 13.87 

N36 SUECIA CASA P . Descuento «1,22 

Total Cancelado : 12.65 
. . MAA Rena RR eraRr 

Transacción : 18596060 

Cajero : binternacional 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión  : jueves, 01 de febrero del 2018 

   



    

HCALDÍA BANCO INTERNACIONAL 

Título de Crédito / / 00014325640 

Orden para Pago 

Año de - 2018 

Tributación 

identificación .  : 0001719647990 

Contribuyente : SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 0000000000 

Dirección : N36 SUECIA CASA D 

Placa 

INFORMACIÓN 
AREA TERRENO 14.60 m2 AVALUO 32286.24 

A.C.C. 109.50 m2 AVALUO 96728.36 A.C.A. 34.80 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 586890.67 AVALUO TOTAL 

160187.62 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

N36 SUECIA CASA D 

Transacción : 18595306 

Cajero : binternacional 

COMPROBANTE DE PAGO 
AMET O a CS RT O 1 so IE ET 

RUC; 1760003410001 

Predial Urbano 

    Cr ARO ar lea 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

  

+ 2017-12-31 

: 2018-01-03 

Número de Predio : 3594572 

CONCEPTO 

TASA SEGURIDAD CIUDADANA 

A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 

CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

TOTALES 

27.00 

166.51 

19.85 

213.36 

+16.65 

196.71 
ARA 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR* 

Fecha de impresión  : jueves, 01 de febrero del 2018 

  
 



  

ve
 

ao a COMPROBANTE DE PAGO 
RAR OR A ROO a RO tr DL 

a E RUC: 1760003410001 

ALGALDÍA BANCO INTERNACIONAL 

Predial Urbano 

            

    

Título de Crédito / 
: 00014325638 Fecha Emisión : 2017-12-31 

Orden para Pago 

Año de : 2018 
Tributación 

Identificación : 00001719647990 Fecha Pago : 2018-01-03 

Contribuyente : SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

UBICACIÓN 
Clave Catastral  : 0000000000 Número de Predio : 3594013 

Dirección : N36 SUECIA CASA P 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

AREA TERRENO 1.62 m2 AVALUO 3580.65 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 12.12 

A.C.C. 16.01 m2 AVALUO 5031.48 A.C.A, 0.00 m2 CUERPO DE BOMBEROS QUITO 1.63 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 586890.67 AVALUO TOTAL : 

12069.31 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN NINGUNA Subtotal : 13.75 

N36 SUECIA CASA P Descuento 41,21 

Total Cancelado : 12.54 
era ci nr rrrartrdo 

Transacción : 18595701 
Cajero : binternacional 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituclones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR* 

Fecha de impresión  : jueves, 01 de febrero del 2018 

   



  

  
COMPROBANTE DE PAGO 

ET ratito DIRA PARO DT 

a a 

  

: 2017-12-31 

: 2018-01-03 

TOTALES 

12,13 

1.63 

13.76 

4121 

12,55 
Anar tr aran ano 

RUC; 1760003410001 

ALCALRÍA BANCO INTERNACIONAL 

Predial Urbano 

Tí de Crédit 
tulo de Crédito / : 00014321891 Fecha Emisión 

Orden para Pago 

Año de o. : 2018 
Tributación 

Identificación : DO001719647990 Fecha Pago 

Contribuyente : SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : O0D0000000 Número de Predio : 3594020 

Dirección : N36 SUECIA CASA P 

Placa : 

INFORMACIÓN CONCEPTO 
AREA TERRENO 1,62 m2 AVALUO 3584.68 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 

A.C.C. 16.03 m2 AVALUO 5035.28 A.C.A. 0,00 m2 CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 586890.67 AVALUO TOTAL. 

12081.04 

%DA: 100,0000 EXONERACIÓN:NINGUNA Subtotal : 

N36 SUECIA CASA P Descuento 

Total Cancelado : 

Transacción : 18596521 

Cajero : binternacional 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR* 

Fecha de impresión  : jueves, 01 de febrero del 2018 

AAA 

  

e 

 



  

  

COMPROBANTE DE PAGO 
BT a DEL DIA REP Ta ROS bi au be ud 

RUC: 1760003410001 

  

ALCALDÍA BANCO INTERNACIONAL 

Predial Urbano 

Título de Crédito / * 
; 00014321892 Fecha Emisión : 2017-12-31 

Orden para Pago 

Año de Lo : 2018 
Tributación 

Identificación : 00001719647990 Fecha Pago : 2018-01-03 

Contribuyente 1 SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral: 0000000000 Número de Predio : 3594571 

Dirección : N36 SUECIA CASA D 

Placa : 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

AREA TERRENO 10.73 m2 AVALUO 23719,27 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 27.00 

A.C.C. 87.50 m2 AVALUO 73999.11 A.C.A. 18,50 m2 ALOS PREDIOS URBANOS CJUD 126.55 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 586890.67 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 14.96 

120619.81 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN: NINGUNA 

N36 SUECIA CASA D Subtotal : 168.51 

Descuento -12.66 

Total Cancelado : 155.85 

Transacción : 198594938 

Cajero : binternacional 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de impresión  : jueves, 01 de febrero del 2018 

   



  

2 ON 
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Y 
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1 ISTRETO 

  

     

  

o De Cróciio: 900015419312 +aqna Emiten” 1012 1a 

! 2058 Fecha Pago: 1701/2018 

  

00000000 

   EL DMIETATO 

    

Brscias, Eo 

  

Sretiolralenía, aia 18313 auanastesta Li 201E 

523.07 

       

     



  

   

    

LLO VENTA 

: EODO1807831 Fsons Emiaión 12/03/2015 

¿010 Fecha Paga: 1T7DI/COtE 

anconpunocauaa 

SOHWARZRORE LOBERR RÁMUEL 

MUEBLE. 

    

   

   
2260C200nna dub tod 1631 

    

   0 avda e soriano an Gradisa cons) 

    

Vransacaion. 

Pago: Eferivo 

    

    

DIREC 

morinbajente, BORMARIEME OE 

Pradicte elena: Tikutar 20%    
ZubidiaL    
   

 



  

SAS | | 
o OOOO 0 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

2013 COMPROBANTE DE COBRO 2018-01-17- 

CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

1791774299001 € SCHWARZEOPF IMGENI 2012-01-17- lal 

AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

CONCEPTO + COACTIVA 

SUBTOT) 

0.00 

COBRADO POR No. VENTANILLA CUENTA 

anora 

TRANSACCIÓN 

'ARZKOPF JOSEPH SAMUEL 1215091 

yo 

0720407 
DIRECTOR(A) FINANCIERO(A) 

 



  

LS 

Cn AA AAA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

3012 COMPROBANTE DE COBRO " 2018-01-17- 

CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

1791774298001 € SCHWARZEOPF INGENI 2018-01-17- lal 

AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

250,000.00 0.00 0 

CONCEPTO CANCELACIÓN: ALCABALAS 200€ . COACTIVA 

SUBTOTAL 

0.09 

COBRADO POR No. VENTANILLA CUENTA 

Gnora 

TRANSACCIÓN 

'ARZKOPF JOSEPH SAMUEL 

0720406 A 
DIRECTOR(A) FINANCIERO(A) 

 



      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

   
  

  

        
  

  
  

    
  

  

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QUITO 

Dirección Metropolitana de Catastro a oros 
ALCALDÍA 

CÉDULA CATASTRAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL. 

DOC-CCR-01 2018/02/01 18:10 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

C.C.JR.U.C: 1719547990 TO - 2018-02. 

Nombre o razón social: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL z 

DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 3594015 

Geo clave: 17010412016703311019 

Clave catastral anterior: 1110605008001101007 

Alícuota declarada: 0.0897 

Unidad de relación % declarada: 100 

Alícuota al 100%: 0.0897 

Denominación de la unidad: P9,B4 

Año de construcción: 2014 
En derechos y acciones: NO 7 

Destino económico: HABITACIONAL ho : 

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN Dis r 

Área de construcción cubierta: 16,18 m2 F Í . 

¡Área de construcción abierta: . “0.00 m2 Aonmisol. 0 li Escala E 

Área bruta total de construcción: 16.16 m2 FOTOGR. AFÍADELA FACHADA 
AVALUO CATASTRAL 

Avalúo del terreno: $3,612.87 

Avalúo de construcciones $ 5,076.50 

Avalúo de construcciones $0.00 
  Avalúo de construcciones comunales $3,002.13 
cubiertas proporcional 
  Avalúo de construcciones comunales $0.00 
abiertas proporcional a 
  

  

Avalúo de adicionales constructivos $486.15 Fotografía de fachada no disponible 
proporcional a la 

Avalúo total del bien inmueble: $ 12,177.67 
  AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 
Avalúo del terreno: 

¡Avalúo de construcción: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
        
  

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE GLOBAL 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO 

Área según escritura: 1,622.50 m2 

Área gráfica: 1,871.19 m2 
Frente total: 121.25 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00% =182.25m2 [Su] 

¡Área excedente (+): 48.69 m2 
Área diferencia (-): 0.00 m2 

Dirección: +  N36 SUECIA 

'Zona Metropolitana: NORTE 

Parroquia: INAQUITO 

Barrio/Sector; BENALCAZAR CD 

PROPIETARIO(S) 

4 Nombre C.C./RUC % Principal 

1 SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 1719647990 100 si 

NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL   

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propledad de un predio. El catastro no da, 
hi quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente nl legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, 

Venficada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la a obligació de ri 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS   

Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Acmifistrativo para Q 
regularización del área de terreno en el Registro de la Propledad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramérilo, que 
los datos consignados en el mismo, son los que corresponden a la realidad fisica de su lote de terreno y que por lo tanto np afecta el derecho terceros nl 
a blenes inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 1871.19 m2. E 
  

Ro . Y 

SO 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QUÍTO 

Dirección Metropolitana de Catastro a  — 
AIGALDÍA 

CÉDULA CATASTRAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

DOC-CCR-01 2018/02/01 18:11 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

C.C/RU.C: 1719647990 M0 - 2018-92-01 f 
Nombre o razón social: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL: ¡ve o, 

DATOS DEL PREDIO P Y 

Número de predio: 3594572 a ES z 

Geo clave: 1701041201670331149 

Clave catastral anterior: 1110605008001014005 

Alícuola declarada: 0.8016 

Unidad de relación % declarada: 100 

Alícuota al 100%: 0.8016 

Denominación de la unidad: DTIPO E 1405;TRRZ E 

Año de construcción: 2014 A 

En derechos y acctones: NO Ñ 

Destino económico: HABITACIONAL : E ¿d- 

AREAS DE CONSTRUCCIÓN 2esQ0so 
Área de construcción cublerta: 109.50 m2 Er poi 
Área de construcción abierta: 34.80 m2 a Plonersalel 0 Estala braco 

Área bruta total de construcción: 144.30 m2 FOTOGRAFÍA DELA FACHADA 
AVALUO CATASTRAL 

Avalúo del terreno: $ 32,286.24 

Avalúo de construcciones $ 84,408.68 

Avalúo de construcciones $ 12,319.68 

Avalúo de construcciones comunales  $26,828.47 
cubiertas proporcional 

Avalúo de construcciones comunales 50.00 
abiertas proporcional a 

Avalúo de adicionales constructivos $4,344.53 Fotografía de fachada no disponible 
proporcional a la 

¡Avalúo total del bien inmueble: $ 160,187.62 

AVALUO COMERCIAL DECLARADO 

Avalúo de! terreno: 

Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE GLOBAL 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO 

Área según escritura: 1,822.50 m2 
Área gráfica: 1,871.19 m2 
Frente total: 121.25 m 

Máximo ETAM permilido: 10.00% — =182.25 m2 su] 

Área excedente (+): 48.69 m2 
Área diferencia (-): 0.00 m2 

Dirección: N36 SUECIA 

Zona Metropolitana: NORTE 

Parroquia: -  INAQUITO 

Barrio/Sector: BENALCAZAR CD 

PROPIETARIO(S) : 7 

A Nombre C.CJRUC % Principal 

1 SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 1719847990 100 sI 

NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autondad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la tilularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 

legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los dalos no concuerdan con la realidad física del Inmueble, el administrado tlene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización calastraj del predio ante el Organismo Competente del MDMO. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Conforme Ordenanza Metropolilana 0126, sancionada el 19 de jullo de 2016; El presente documento, constituye el Acto Administrativo para la 
regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramento, que 
los datos consignados en el mismo, son 105 que corresponden a la realidad fisica de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros nt 
a bienes inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 1871.19 m2. 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Dirección Metropolitana de Catastro QUÍTO 
TO eAtnia 

  CÉDULA CATASTRAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL 
  
DOC-CCR-01 2018/02/01 18:11 

  DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
  

    
  

C.OJRU.C: 1719647990 302-017 TO 

Nombre o razón soclal: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL Ne 

DATOS DEL PREDIO $ 
Número de predio: 3594013 ba. 

Geo clave: 17010412016703311015 

Clave catastral anterior; 1110605008001101005 

Alícuota declarada: 0.0889 

Unidad de relación % declarada: 100 

¡Alícuota al 100%: 0.0889 

Denominación de la unidad: P7:B2 

Año de construcción: 2014 

En derechos y acciones: NO 

Destino económica: HABITACIONAL 

REAS DE CONSTRUCCIÓN 
[Área de construcción cubierta: 16.01 m2 

Área de construcción abierta: 0.00 m2 e E Ne 

Área bruta total de construcción: 16.01 m2 OOGRAFÍA) DELA FACHADA 

AVALUO CATASTRAL 
[Avalúo del terreno: $ 3,580.65 

Avalúo de construcciones $ 5,031.48 
  ¡Avalúo de construcciones $ 0.00 

¡Avalúo de construcciones comunales $2,975.36 
cubiertas proporcional 

  

  ¡Avalúo de construcciones comunales $0.00 
abiertas proporcional a 

Avalúo de adicionales constructivos $481.82 
proporcional a la 

  

Fotografía de fachada no disponible 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

¡Avalúo total del bien inmueble: $ 12.059,31 

AVALUÚO COMERCIAL DECLARADO 
Avalúo del terreno: e 

Avalúo de construcción: 

Ayalto total: 

DATOS DEL LOTE GLOBAL 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO 

ea según escritura; 1,822.50 m2 

Área gráfica: 1,871.19 m2 

Frente total: 121.25 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00% —=182.25 m2 15U] 

rea excedente (+): 48.69 m2 

ea diferencia (-): 000 m2 

Dirección: N36 SUECIA 

Zona Metropolitana: NORTE 

Parroquia: INAQUITÓ 

Barrio/Sector: BENALCAZAR CD 

PROPIETARIO(S) 
$ Nombre C.CJRUC % Principal 

1 SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 1719647990 100 si 

NOTAS 

  DE LA CÉDULA CATASTRAL 

'Confosme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propledad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ní quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ri autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tisne la obliga ¡ón realizar 

la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Ll y 
  

    

  

regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta. 
los datos consignados en el mismo, son los qua correspondan a la realidad física de su lote de lerreno y que por lo tanto no afecta el dere; 
a bienes inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 1871.19 m2. 

afnento, que 
de terceros ni 

G . Ss y 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QUITO 

Dirección Metropolitana de Catastro TA 

CÉDULA CATASTRAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL aLcAtnla 

DOC-CCR-M : 2018/02/01 18:12 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 
C.C./R.U.C: 1719647990 To 26 15:02:01 T 

Nombre o razón social: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL HAN] 
BATOS DEL PREDIO 7 

Número de predio: 3594020 

Geo clave: 170104120167033110115 

Clave catastral anterior: 1110605008001101012 

Alícuota declarada: 0.0890 

Unidad de relación % declarada: 100 

¡Aticuota al 100%: 0.0890 

Denominación de la unidad: P14:B5 

Año de construcción: 2014 

En derechos y acciones: NO 

Destino económico: HABITACIONAL 

REAS DE CONSTRUCCIÓN 

Area de construcción cubierta: 16.03 m2 
Área de construcción abierta: 0.00 m2 . Henz15a A 

rea bruta total de construcción; 16.03 m2 FOTOGRAFÍA DELA FACHADA 

AVALUÚO CATASTRAL 

Avalúo del terreno: $ 3,584.68 

Avalúo de construcciones 5 5,035.28 
  Avalúo de construcciones $5 0.00 

Avalúo de construcciones comunales $2,978.71 
cubiertas proporcional 

  

  Avalúo de construcciones comunales 50.00 
abiertas proporcional a 

Avalúo de adicionales constructivos $482.36 
proporcional a la 

  

Fotografía de fachada no disponible 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

Avalúo total del bien inmueble: $ 12,081.04 

AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 
¡Avalúo del terreno: 

¡Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE GLOBAL 
Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO 

Área según escritura: 1,822.50 m2 
Área gráfica: 1,871.19 m2 
Frente total: 121.25 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00%  =182.25 m2 [su] 

Área excedente (+); 48.59 m2 
Área diferencia Ey: 0.00 m2 

Dirección: N36 SUECIA , 

Zona Metropolitana: NORTE 

Parroquia: IÑAQUITO 

Barrio/Sector: BENALCAZAR CD 

PROPIETARIO(S) 

4 Nombre C.CJRUC % Principal 

1 SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 1719647990 100 si 

NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 
  

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para cerlificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da,. 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal vinud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastra!, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien Inmueble, 

¡Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan can la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMA. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 
  

Conforme Ordenanza Metropolitana D126, sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Administrativo para la 
regularización del área de terreno en el Registro de la Propledad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramento, que 
los datos consignados en el mismo, son los que corresponden a la realidad física de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros ni 
a bienes inmuebles municipales, El área de terreno que se regulariza es de 1871.19 m2. 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Dirección Metropolitana de Catastro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

          

  

  
  

  
  

  

  

  

ALCALDÍA 
CÉDULA CATASTRAL EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

DOC-CCR-4! 2018/02/01 18:13 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

C.C./R.U.C: 1719647990 TO - 2019-0201 F 7 , z v 20) 

Nombre o razón social: SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 37 A y , : , 

DATOS DEL PREDIO E t 
Número de predio: 3594571 

Geo clave: 1701041201670331147 

Clave catastral anterior: 1110605008001014004 

Alícuota declarada: 0.5889 

Unidad de relación % declarada: 100 

Alícuota al 100%; 0.5889 

[Denominación de la unidad: DTIPO D 1404;TRRZ D 

¡Año de construcción: 2014 

En derechos y acciones: NO 

Destino económico: HABITACIONAL 

AREAS DE CONSTRUCCIÓN 

Área de construcción cubierta: 87.50 m2 

¡Area de construcción abierta: 18,50 m2 + ines! 

¡Área bruta total de construcción: 106.00 m2 FOTOGRAFÍA DELA FACHAD 

AVALÚO CATASTRAL 
Avalúo del terreno: $ 23,719.27 

Avalúo de construcciones $ 67,449.86 
Avalúo de construcciones $ 6,549.25     ¡Avalúo de construcciones comunales  $19,709.69 
cubiertas proporcional 
  Avalúo de construcciones comunales $0.00 

abiertas proporcional a 
  

  

Avalúo de adicionales constructivos $3,191.74 Fotografía de fachada no disponible . 
proporcional a la 

Avalúo total del bien inmueble: $ 120,619.81 
  AVALUO COMERCIAL DECLARADO 
  ¡Avalúo del terreno: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

          
  

Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE GLOBAL 

Clasificación del suelo; Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO 

Area según escritura: 1,822.50 m2 
Área gráfica: 1,871.19 m2 

Frente total: 121.25 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00% —=182.25m2 su 

rea excedente (+): 48.69 m2 

Área diferencia (-): 0.00 m2 
Dirección: N36 SUECIA 

Zona Metropolitana: NORTE 

Parroquia: IÑAQUITO 

Barrio/Sector: BENALCAZAR CD 

PROPIETARIO(S) 

4 Nombre C.CJRUC % Principal 

1 SCHWARZKOPF JOSEPH SAMUEL 1719647990 100 El 

NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL   

Contorme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente nl legal, que esta Cédula Catastral, por si sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, 

Verificada la Información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la oblig: 

  

ción He realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMOQ. a A ada. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS A 
7 

x 

Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Admíhistratvo L t : > 

ento, que, 

de terceros ni 
regularización del área de lerreno en el Registro de la Propledad del Distrito Metropolitano da Quito. El administrado declara;y-acepta bajo ju 
los dalos consignados en el mismo, son los que corresponden a la realidad física de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derec! 
a bienes inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 1871.19 m2. 

  

  

A 
Sur   7   
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. S$OIviCs0S INMODINIATIOS 

He Parc       

Quito, 18 de enero de 2018 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

A QUIEN INTERESE: 

Benjamín Eduardo Rodríguez Latorre, en mi calidad de representante legal del Edificio HE 

PARC, ubicado en la calle Suecia E9-30 y Av. República del Salvador, CERTIFICO por la 

presente que el señor SCHWARZKOPF TELLO JOSEPH SAMUEL, propietario de los 

departamentos No. 1404 - 1405, parqueaderos 7 — 9— 14, bodegas 2 —4-—5, han cancelado 

las alícuotas hasta el mes de enero del año 2018. 

Atentamente; 

ehijamíh Eduardo Rodríguez Latorre 

Representante Legal 

Edificio HE PARC 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD PAE SAMANIEGO CAZAR 
Date 2018.01,24 11 01:33 COT 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Location: Registo dela Propiedad - Quo 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 23926 

Número de Petición: 24777 
Fecha de Petición: 18 de Enero de 2013 a las 09:40 

Número de Certificado: 24355 

Fecha emision: 24 de Enero de 2018 a las 10:59 

Referencias: 09/09/2015-PO-82859f-320301-82844r 

Tarjetas: 100000564938; 

Matriculas:;//284 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorg: 

por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N* RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil tre 

una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: mediante resol. 

N* RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad 1 

Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

EPARTAMENTO TIPO D número MIL CUATROCIENTOS CUATRO (1404); Alicuota parcial 0.4861%; Terraza D, Alícuota parcial 0,1028% Alícuota Total 0,5881 

con matrícula número BENALO077680, PARQUEADERO SIETE, Alícuota parcial 0,0743%; BODEGA DOS, Alícuota parcial 0.0146% Alícuota total 0.0889%,; co 

matrícula número BENÑALDO077679, DEPARTAMENTO TIPO E número MIL CUATROCIENTOS CINCO (1405); Alícuota parcial 0,6083%; Terraza E, Alícuota pa 

0,1933% Alícuota Total 0,8016%; con matrícula número BENAL0077681, PARQUEADERO NUEVE, Alícuota parcial 0,0743%; BODEGA CUATRO, Alícuota par 

0.0154% Alícuota tota! 0.0897%; con matrícula número BENALO077677, PARQUEADERO CATORCE (14), Alícuota parcial 0,0736%; BODEGA CINCO, Alícuote 

parcial 0.0154% Alícuota total 0.0890%; matrícula número BENALDO77678, que forma parte del EDIFICIO HE PARC, construido sobre el inmueble producto de l. 

unificación de el Lote de terreno Número VEINTISÉIS-B; El Inmueble compuesto de casa y terreno signado con el número Treinta y Cinco-D de la calle Repúblic 

* Salvador número 877 y calle Suecia, barrio el Batán; Inmueble compuesto de terreno y construcciones situado frente a la calle Suecia número 133 de la Urbaniz 

Pierre Lafarge, situados en parroquia BENALCAZAR de este Cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S) — ' . 
El señor JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO, casado, con la señora María Avellan Pinto, con capitulaciones matrimoniales, 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Mediante compra al FIDEICOMISO MERCANTIL HE PARC UNO, legalmente representado por su fiduciaria la Compañfa FIDEVAL S.A., ADMINISTRADORA DI 

FONDOS Y FIDEICOMISOS, a su vez representada por la señora Marcía Cárdenas Rondal, en calidad de apoderada especial, según escritura pública otorgad: 

CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito, Manuel Abdón Pérez Acuña, inscrita el NUEVE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. ANTECEDENTES.- FIDEICOMISO MERCANTIL HE PARC UNO,, es propletario de: El INMUEBLE producto de la unific 

de el Lote de terreno Número VEINTISÉIS-B....- El Inmueble compuesto de casa y terreno signado con el número Treinta y Cinco-D de la calle República del 

Salvador número 877 y calle Suecia, barrio el Batán; y, el Inmueble compuesto de terreno y construcciones siluado frente a la calle Suecia número 133 de la 

Urbanización Pierre Lafarge, situados en parroquia BENALCAZAR de este Cantón.- Adquirido de la siguiente forma: UNA PARTE: El Lote de terreno Número 

VEINTISÉIS-B, mediante compra a los señores XIMENA DEL CARMEN JARAMILLO SALGADO, casada; MÓNICA PAULINA JARAMILLO SALGADO, casada 

otros, según la escritura pública otorgada el TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Sal 

inscrita el CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.- OTRA PARTE: El Inmueble compuesto de casa y terreno signado con el número Treinta y Cinco-D € 

calle República del Salvador número 877 y calle Suecia, barrio el Batán, mediante APORTE A TITULO DE FIDEICOMISO MERCANTIL por CONSTRUCTORA 

HIDROBO ESTRADA S.A. según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario DECIMO Suplente * 

ENCARGADO del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero inscrita el DOCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE........ - Y OTRA PARTE: la totalidad de 

derechos y acciones mediante APORTE A TITULO DE FIDEICOMISO MERCANTIL por CONSTRUCTORA HIDROBO ESTRADA S.A. según escritura pública 

otorgada el DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario DECIMO Suplente ENCARGADO del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeid; 

Montero inscrita el DOCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE......... - Y UNIFICACIÓN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL TRE 

ante el Notario DECIMO Suplente Encargado del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, inscrita el VEINTE Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

TRECE..-- Y RESOLUCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIA DE ÁREAS DE TERRENO, según RESOLUCIÓN de fecha VEINTE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, N*. 0847/2013, emitido por el señor Mario Vivero Espinel Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 

Administración General, de fecha VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, debidamente protocolizado el NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, y que en trece fojas útiles incluido el certificado de gray 

la presente Inscripción”.- Área de terreno de CUARENTA Y SIETE PUNTO VEINTE Y SIETE METROS CUADRADOS, en más, situado en plÍN 

la unificación de el Lote de terreno Número VEINTISÉIS-B; El Inmueble compuesto de casa y terreno signado con el número Treinta y Cipíco-D 

del Salvador número 877 y calle Suecia, barrio el Batán; Inmueble compuesto de terreno y construcciones situado frente a la calle Sue) núme) 

Urbanización Pierre Lafargo, situados en parroquia | BENALCAZAR de este cantón.- Sobre el inmueble producto de la Unificación, séTO struyó, 

cuya DECLARATORIA de propiedad horizontal, según escritura pública otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, rio DECIMO de 

cantón Quito, Doctor, Diego Javier Almeida Montero, inscrita el once de febrero del dos mil quince. y, ACLARATORIA y RÉCTIFICATO k Declaratoria de 
E E - , ' 
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Propiedad Horizontal, según escritura pública otorgada el CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito, Doctor. Rómulo 

Joselito Pallo Quisilema, inscrita el nueve de junio del dos mil quince.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

No esta hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de dalos entregados al Registro de l: 

propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 

2) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registre 

de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios 

para su inmediata modificación. 

El presente certificado tiene una validez de 60 dlas contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta el 3 de enero de 2018, 8 am. 

Responsable: HROA 

Revisión: JASC 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO . 

“



  

  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Se otorgó ante mí, en fe de ello y a petición de Oscar Correa con cedula No 172330974- 

4-1, confiero la cuarta copia Certificada de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A.- Firmada y 

sellada en Quito, veinte de febrero del dos mil dieciocho.- 

  

RA...
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 20 de Abril de 2018 a las 18:17 

Nro. Inscripcion: 10408 

Fecha de Repertorio: 9 de Abril de 2018 a las 15:47 tapo by EATIMA LUCIA 

Nro, Repertorio: 2018027898 : TS omo 
Nro. Tramite: 63210 

Nro, Petición: 67068 

Libro: PROPIEDAD 

Entidad: NOTARIA TERCERA de QUITO 

Tipo de Contrato: TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Parroquias BENALCAZAR 

Comparecientes 

TRADENTE: JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO, cédula: 1719647990, CASADO CON CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

domiciliado en MORENO BELLIDO 200 Y AMAZONAS, comparece por sus propios derechos.- BENEFICIARIO! ADQUIRENTE: Compañia 

URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS CIA LTDA, R.U.C.: 1791774299001, domicillado en MORENO BELLIDO 200 Y 

AMAZONAS, representado por: TOMY CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH, en su calidad de Gerente General, según documento que en 

copia se adjunta.- 

Otorgamiento 

En esta fecha se me presentó una copla certificada de la escritura de TRANSFERENCIA DE DOMINIO (AUMENTO DE CAPITAL) otorgada 

ante la NOTARIA TERCERA de QUITO con fecha 1 de Febrero del 2018.- 

Antecedentes 

El señor JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO, casado, con la señora María Avellan Pinto, con capitulaciones matrimoniales, es 

propietario del DEPARTAMENTO TIPO D número MIL CUATROCIENTOS CUATRO (1404); Alícuota parcial 0.4861%; Terraza D, Alícuota 

parclal 0,1028% Alícuota Total 0,5889%; con matrícula número BENALO077680, PARQUEADERO SIETE, Alícuota parcial 0,0743%; BODEGA 

DOS, Alícuota parcial 0.0146% Alícuota total 0.0889%; con matrícula número BENALOO077679, DEPARTAMENTO TIPO E número MIL 

CUATROCIENTOS CINCO (1405); Alícuota parcial 0.6083%; Terraza E, Alícuota parcial 0,1933% Alícuota Total 0,8016%; con matrícula 

número BENALOO77681, PARQUEADERO NUEVE, Alícuota parcla! 0,0743%; BODEGA CUATRO, Alícuota parcial 0,0154% Alícuota total 

0,0897%; con matricula número BENAL0077677, PARQUEADERO CATORCE (14), Alicuota parcial 0,0736%; BODEGA CINCO, Alícuota 

parcial 0,0154% Alícuota total 0.0890%; matrícula número BENALOO77678, que forma parte del EDIFICIO HE PARC, construido sabre el 

inmueble producto de la unificación de el Lote de terreno Número VEINTISÉIS-B; El Inmueble compuesto de casa y terreno signado con el 

número Treinta y Cinco-D de la calle República del Salvador número 877 y calle Suecia, barrio el Batán; Inmueble compuesto de terreno y 

construcciones situado frente a la calle Suecia número 133 de la Urbanización Pierre Lafarge, situados en parroquia BENALCAZAR de este 

Cantón.- 

Objeto 

Con estos antecedentes el señor JOSEPH SAMUEL SCHWARZKOPF TELLO, casado con capitulaciones matrimonlales, por sus proplos 

derechos, APORTA Y TRANSFIERE a favor de la COMPAÑIA URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS CIA LTDA,, 

representado por. TOMY CAMILO SCHWARZKOPF PEISACH, en su calidad de Gerente General, según documento que en copia se adjunta, 

el DEPARTAMENTO TIPO D número MIL CUATROCIENTOS CUATRO (1404); Alícuota parcial 0.4851%; Terraza D, Alícuota parcial 0,1028% 

Alícuota Total 0,5889%; con matrícula número BENALO0?77680, PARQUEADERO SIETE, Alícuota parcial 0,0743%; BODEGA DOS, Alícuota 

parcial 0.0146% Alícuota total 0.0889%; con matricula número BENALO077679, DEPARTAMENTO TIPO E número MIL CUATROCIENTOS 

CINCO (1405); Alícuota parcial 0.6083%; Terraza E, Alícuota parcial 0,1933% Alícuota Total 0,8016%; con matricula número BENALO077681, 

PARQUEADERO NUEVE, Alfcuota parcial 0,0743%; BODEGA CUATRO, Allcuota parcial 0.0154% Alícuota total 0.0897%; con matrícula 

número BENAL0077677, PARQUEADERO CATORCE (14), Alícuota parcial 0,0736%; BODEGA CINCO, Alícuota parcial 0,0154% Allcuota 

total 0.0890%; matrícula número BENALOO77678, que forma parte del EDIFICIO HE PARC, construido sobre el inmueble producto de la 

unificación de el Lote de terreno Número VEINTISÉIS-B; El Inmueble compuesto de casa y terreno signado con el número Treinta y Cinco-D de 

la calle República del Salvador número 877 y calle Suecla, barrio el Batán; Inmueble compuesto de terreno y construcciones situado frente a la 

calle Suecta número 133 de la Urbanización Pierre Lafarge, situados en parroquia BENALCAZAR de este Cantón.- Predios Nos, 3594015, 

3594572, 3594013, 3594020 y 3594571.- 

Descripción del Inmueble (datos tomados del Folio Real) 

LINDEROS GENERALES DEL EDIFICIO: NORTE, en sesenta metros noventa y nueve centímetros, con calle Suecia; SUR, en sesenta y tres 

metros sesenta y nueve centímetros, con propiedad particular, ESTE, en treinta metros diecinueve centímetros, con calle República del 

Salvador, OETSE, en treinta metros cero ocr0 centímetros, con propiedad particular. Superficie total: mil ochocientos sesenta y nueve punto 

setenta y siete metros cuadrados.- Los linderos singulares constan en la Y DECLARATORIA de propiedad horizontal, según escritura pública 

otorgada el SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario DECIMO del cantón Quito, Doctor, Diego Javier Almeida Montero, 

inscrita el once de febrero del dos mil quince con repertorio 13248.- Y ACLARATORIA y RECTIFICATORIA a la Declaratoria de Propiedad 

Horizontal, según escritura pública otorgada el CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito, Doctor, 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema, inscrita el nueve de junio del dos mil quince, bajo repertorio 52922,- 
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Valor Comercial . 

La cuantía de este contrato es: QUINIENTOS MIL Dolares de los Estados Unidos de America. Se ha verificado, el pago de impuestos tasas y 

contribuciones por esta transferencia, conforme exige la ley.- 

Gravámenes y Limitaciones 

NINGUNO.- 

Observaciones 

Se ha presentado el certificado de gravámenes No. 24355 de fecha 24/01/2048 HROA.- Se ha presentado el certificado de expensas emitido 

por Benjamín Rodríguez en su calidad de Representante Legal, de fecha 17/04/2018.- EL REGISTRADOR.- DOCUMENTO FIRMADO 

ELECTRÓNICAMENTE 

Inscriptor: LEMG 

Revisor: LEMG 

 



  

SOCERTURA a 

Factura: 001-002-000039790 

TIPO 

CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

DE PROTO: 

    

AO 
20181701026000830 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA FERNANDA SANTILLAN TORRES 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701026000830 

27 DE ABRIL DEL 2018, (12:16) 

MARGINAL 

DE 

19-02-2001 

5660 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

¡AUMENTO 

01-02-2018 

658 

    NOTARIO(A) SUPLE! 

OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD 

RuC 

FAVOR DE 

TESTIMONIO 

'ATUTO 

  

TA FERNANDA SANTILLAN TORRES 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 2850-DP17-2018-VS 

No, 

1791986997001 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: con fecha ocho de febrero de 2018, se tomó nota al margen de la escritura 
matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA URIBE Y 
SCHWARZKOPF, INGENIEROS Y ARQUITECTOS CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LOS SRES. TOMMY SCHWARZKOPF  PEISACH, 
BERNARDO URIBE LEYVA Y LA SRTA. CARMEN ROIG JIJÓN de fecha 
diecinueve de febrero del año dos mil uno, cuyo archivo se encuentra actualmente a 
mi cargo, por licencia concedida a su titular Doctor Homero López Obando, según 
acción de personal número dos ocho cinco cero guión DP diecisiete guión dos mil 
dieciocho guión VS, de fecha seis de Marzo del dos mil dieciocho, suscrito por el 

Abogado Santiago Páez Paliz. Director Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Pichincha, de la presente escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, y en los términos constantes en la 
misma, se aumenta el capital suscrito y pagado de la antes citada compañía 
mediante aporte en especie por la suma de QUINIENTOS MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 500.000,00), lo cual el capital 
suscrito y pagado de la compañía asciende a la suma de SETECIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD 780.800,00), y se reforma el estatuto.- Quito, a 27 de Abril del 
2.018.- (S.B.) 

  

  

   

   Abg-W STA a Santillán Torres 
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA: SUBEENTE DEL CANTÓN QUITO 

Corcó 
¡ANS 4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 85938 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2431 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
    
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703017978 SCHWARZKOPF PEISACH REPRESENTANTE LEGAL 

TOMMY CARLOS CAMILO 

  

        
  

3.__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /01/02/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: URIBE Y SCHWARZKOPF INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

        
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1828 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/05/2001.- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

       AB. MARCO LEON SANTA! 1 ba 
REGISTRADOR MERC, QUITO 2 o, e 

JA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015ju00"4! 0 feo, 
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